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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecre ta r ía .— N egociado  3.a

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el exp ed ien 
te de autorización negada por V. E. al Juez de pri
mera instancia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital para procesar á Francisco Trillo, sereno super
numerario de la m ism a, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. S r . : Esta Sección ha exam inado el e x 
pediente en que ei Gobernador de la provincia de 
Madrid ha negado al Juez de primera instancia de 
las Vistillas de esta corte la autorización que solici
tó para procesar á Francisco Trillo, sereno supernu
merario.

Resulta :
Que á las doce y media de la noche del 43 de 

Octubre de 4860, hallándose un aguador llenando cu 
bas en la fuente de Puerta de M oros, observó que 
un hombre desconocido permanecía durante un lar
go rato parado junto á la fuente ; y habiéndole pre
guntado que, «qué hacia allí tanto rato y á hora tan 
avanzada » contestó el desconocido que «qué le im 
portaba » á lo cual repuso el aguador que «sí le im 
portaba ;» con cuyo motivo trabóse pendencia entre 
el aguador y el desconocido; pero el sereno Francis
co Trillo, que estaba muy cerca lavando una escale
ra, acudió al momento y aconsejó al desconocido que 
se retirase : mas léjos de obedecer, dijo que no le da
ba la gana , y acometió al sereno con una navaja 
pequeña de picar tabaco que llevaba en el bol
sillo :

Que el sereno hizo uso del chuzo, dando con el 
mango dos palos al agresor , trabándose en seguida  
una fuerte lucha entre el desconocido, que pugnaba 
por arrancar el chuzo al sereno, y este, que auxiliado 
del aguador , defendía la posesión d i arma , hasta 
que habiendo tocado el pito acudió otro sereno del 
comercio de aquel barrio , y dando la voz de alto á 
los contendientes, quedó el chuzo en poder de su due
ño Francisco T rillo, que volvió á dar otro golpe al 
desconocido, el cual arrojó entonces la navaja , á cuyo 
tiempo el sereno recien llegado , cerciorado de que 
el desconocido era D, Antonio Martínez Panduro. le 
acompañó hasta su casa :

Que instruidas las diligencias oportunas por el 
Juzgado, resultó que el mencionado Martínez había 
recibido tres contusiones, en cuya curación se in v ir
tieron 47 d ias, ai cabo de los cuales quedó restable
cido, á pesar de su avanzada edad de 66 años :

Que el Juzgado, luego que consideró terminado 
el sum ario, lo elevó á la Sala correccional de la A u
diencia de Madrid, cuya Superioridad , com prendien
do que se habia omitido el requisito de solicitar la 
prévia autorizad n para procesar al sereno, y que 
de los hechos resultaba criminalidad grave respecto 
al D. Antonio Marlinez Panduro por haber resistido 
á un agente de la Autoridad, se inhibió del conoci
miento del negocto, devolviéndolo al Juzgado para la 
tramitación correspondiente:

Que en su consecuencia, y después de nuevas ac
tuaciones, el Juzgado al propio tiempo que dirigió el 
procedimiento contra D. Antonio Martínez, pidió au
torización para proceder contra ei sereno Trillo , de 
acuerdo con él Promotor fisca l; mas el Gobernador, 
conforme con el Consejo provincial, negó la autoriza
ción, fundándose en que la resistencia opuesta por el 
Martínez á las intimaciones del seren o , y  el haber 
sido este acometido por aquel con una navaja, son 
circunstancias bastantes para considerar irresponsa
ble al sereno de los malos tratam ientos que en de
fensa de su persona y carácter tuvo necesidad de em 
plear.

C onsiderando:
4.° Que, según consta en el expediente, D. Anto

nio Martínez Panduro no solo resistió á la intim ac or 
de retirarse que le hizo el sereno Francisco Trille 
con el fin de cortar el altercado promovido entri 
aquel y  el aguador, sino que el mismo Martínez acó 
metió con una navaja al sereno y pugnó después po 
arrebatarle el chuzo , lo cual llegó á consegu ir, aun 
que por breves m om entos:

2¡.° Que por lo tanto es visto que el sereno no 
incurrió en responsabili dad criminal por el hecho de 
haber golpeado á un desconocido que le desobedecía 
y le acometía violentamente , obligándole á defender
se y  á sostener la Autoridad pública que en aquel 
acto representaba;

La Sección opina que debe confirmarse la n egati
va del Gobernador de la provincia de Madrid.»

Habiéndose dignado S. M. la R eina (Q . D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re-̂  
ferida Sección , de Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y  efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 4 4 de Abril 
de 4863,

PO SADA H E R R E R A .

Sr. Gobernador de esta provincia.

RESOLUCIONES TO M ADAS POR EL M INISTERIO
d e  M a r i n a .

Abril  21. C o n c e d ie n d o  c u a t r o  m eses  de l icenc ia  para  
Soria al A lférez de  n a v io  D. M'guel R a m o s  y A rribas .

Id. 22. íd em  id. p a r a  Cestona al de  igual  c lase Don 
M anuel Acha y Olózaga.

Id. id. Idem  dos m eses  de  id. p a ra  el P u e r to  de  S an ta  
M aría  al C o n s u l to r  del  c u e rp o  de  S a n id a d  d ¿  la A rm ad a  
D. A n to n io  R o d r íg u e z  G u e r r a  y A renas .

Id. id. I d e m  el sue ldo  m e n s u a l  de  450 rs .  vn .  al p r i 
m e r  C on tram ae& tie  g r a d u a d o  de Alférez de  f raga ta  Don 
A m b ro s io  C a r in a s  y  Sisto.

Id. id. I d e m  el de  550 rs.  vn.  al d e  igua l  c lase  g r a 
d u a d o  de T e n ie n te  de  f raga ta  D. Ju a n  E sp inosa  y  Juá rez .

Id. id. Id e m  la g r a d u a c ió n  de  Alférez de  f raga ta  con 
el sue ldo  de 450 rs. vn .  m e n s u a l e s  al p r i m e r  C o n t r a m a e s 
t r e  D. Jo sé  López y P e re v ra .

Id. id. Idem  la sex ta  p a r te  de  r eb a ja  en  su  total c o n 
d en a  al con f inado  de C u a tro  T o r r e s  A n to n io  Vila C a r -  
bailo.

Id. id. D e ses t im an d o  in  lanc ia  del  conf inado  de igua l  
p re s id io  F ra n c i s c o  A n to n io  S e r r a n o  so l ic i tando reba ja  
e n  su  c o n d e n a .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa y c o r t e  d e  M a d r i d , á 15 de  Abril  de 1862, 
e n  los a u to s  de  c o m p e te n c ia  q u e  a n t e  Nos p e n d e n  e n t r e  
el Juzgado  de  la Cap itan ía  g e n e r a l  de  G alic ia  y  el de p r i 
m era  in s tan c ia  del F e r ro l  acerca  del  c o n o c im ie n to  de las 
d i l igencias  fo rm ad as  e n  a v e r ig u a c ió n  de  la falsedad del  
te s ta m e n to  d e  D. Dionisio R o d r íg u e z  Cousillas :

R e s u l ta n d o  q u e  en  el r e fe r id o  Juzgado  m il i ta r  se s i
g u e n  a u to s  d e  t e s ta m e n ta r ía  del D. D ionisio ,  C ap itán  q u e  
fué  del c u e rp o  da Estados M ayores  de p lazas , ,  y q u e  á 
v i r tu d  de  d en u n c ia  a n ó n im a  c o m u n ic a d a  al  F iscal de  d i 
cho Ju z g a d o ,  en  q u e  se  a f i rm ab a  q u e  e ra  falso ei te s 
t a m e n to  bajo  q u e  aparecia  h a b e r  fallecido R odr íguez ,  
o to rgado  a n t e  el E s c r ib a n o  del  F e r ro l  D. F e rm ín  F o r m o -  
s o ,  p id ió  aque l  la f o rm ac ió n  de pieza se para da  so b re  el 
hech o  d e n u n c ia d o  y q u e  se  procediese á la p rác t ica  de v a 
r ias  d i l igencias  con el objeto  de a v e r ig u a r  si se hab ia  c o 
m etido  ó no el ind icado  de l i to  de falsedad :

R e su l ta n d o  q u e  e s t im a d a  esta s o l i c i t u d ,  la C ap itan ía  
g e n e ra l  dió com is ión  al G o b e rn a d o r  m i l i ta r  del Forro!, 
po r  q u i e n ,  e n t r e  o t r a s  d i l ig e n c ia s ,  se p roced ió  á u n  r e 
c o n o c im ie n to  del  protocolo dei E sc r ib an o  F o rm o s o  y á r e 
c ib i r  á es te  d e c la rac ió n  j u r a d a  ; y q u e  s bedor  d icho  E s 
c r ib a n o  co n  es te  m otivo  de q u e  se e s tab a  a c t u a n d o  p a n  
a v e r ig u a r  si e ra  ó no falso el te s ta m e n to  de D. Dionisií  
R o d r íg u e z ,  acud ió  al Ju e z  de p r im e ra  in s tan c ia  de aquel! ;  
c iu d a d  para  q u e  oficiase de in h ib ic ió n  al Juzgado  mi lita i 
de  Galic ia  :

R e su l ta n d o  q u e  el ind icado  J u e z ,  d e s p u é s  de  o i r á  
P ro m o to r  f isca l ,  y de a c u e rd o  c< n su  d ic ta m e n ,  recl.<m< 
el conocim ien to  de las d i l ig en c ia s ,  del  cual  se  ha  negad< 
á d e s p r e n d é r s e l a  Capitanía  g e n e r a l ,  o r ig in á n d o se  la p ie  
sen  le c o m p e t e n c i a :

R e su l ta n d o  q u e  el Juz gado  m il i ta r  f u n d a  qu 
h a s ta  a h o ra  solo se t r a ta  de las d i l igenc ias  q u e  e.-tá f o r 
m a n d o  c o a  obje to  de d e sc u b r i r  la ex is tenc ia  de u n  de 1 it 
c o m ú n ,  sin  p ro ced e r  c o n t r a  persona  d e te rm in a d a  , y q u e  
p a ra  aqu e l lo  es co m p e te n te  su  A u to r id ad  y c u a lq u ie ra  otra 
q u e  e jerza j u r i s d i c c i ó n ,  o frec iendo  p o n e r  á d isposición de 
la ju s t ic ia  o r d in a r i a ,  co n  las ac tuac iones  o r ig in a le s  ó t e s 
t im o n io  de e l las ,  las pe rsonas  q u e  en  lo su c e s iv o  p u ed an  
a p a re c e r  re sp o n s a b le s  de  la fa lsificación si se c o m p ro b a s e  

¡ es ta  y aq u e l la s  no  d i s f ru ta s e n  del fu e ro  de G u e r r a ;
I Y re s u l t a n d o  q u e  el Juez de'  F e r ro l  se  a p o y a  en  q u e  
i el tes tam ento  da D Dionisio R od r íg u ez  Cousil las se o t o r -  
1 gó en  aqu e l la  ciudad p o r  a n t e  E s c r ib a n o  y te s t igos ,  v ec i -  
j nos de el la , n in g u n o  de  los c u a le s  g ozan  del  fue ro  m il i  - 
j t a r ,  y en  q u e  del  su m a r io  acerca  de la fa lsedad de  un  tes- 
I l a m e n to  solo p u ed e  co n o c e r  el J u e z ,  á cuya ju r isd ic c ió n  
| c o r re s p o n  le el E sc r ib a n o  q u e  lo a u to r iz ó ,  y q u e  en  su 
s caso t iene  q u e  se r  el p r i n c i p a l , directa  é in m e d ia m e n te  
1 re sp o n s a b le  del  d e l i to ,  a ñ a d ie n d o  q u e  si c u a lq u ie r a  otro 
! Ju e z  q u e  ten g a  ocas ión  de ver i f ica r lo  p u ed e  in s tru ir  Ir*
\ p r im e ra s  d i l i g e n c i a s ,  ce s i  es ta facultad  en  ei m o m e n to  
¡ q u e  el esp ec ia lm en te  l lam ado  po r  la ley p a ra  e n t e n d e r  en  
¡ la cau sa  rec lam a  el c o n o c im ien to :
1 V is tos ,  s iendo  P o n e n te  el MinLMro de es te  S u p re m o  

T r ib u a l  D. R a m ó n  María  de A rr ió la  :
C o n s iderando  q u e  las d i l igenc ias  p ra c t i c a d a s  h a s ta  

a h o ra  po r  el Juzgado  de la Capitanía  g e n e ra l  de  Galicia 
se han  l im i ta do  á i n q u i r i r  ia ex is tenc ia  del delito de f a l 
s if icación de u n  t e s ta m e n to ,  sin  per ju ic io  de p o n e r  á d i s 
posic ión  del o r d in a r io  las p e r so n a s  q u e  p u ed an  a p a re c e r  

e s p o n sa b le s  si no d is f ru ta sen  del fue ro  de  G u e r r a  ;
Y co n s id e ran d o  q u e  p a ra  e s te  efecto es c o m p e te n te  

oda A u to r idad  q u e  e jerce j u r i s d i c c i ó n ,
F a l lam os  q u e  debem os d e c la r a r  y d e c la r a m o s  mai f o r 

m ad a  la p r e s e n te  c o m p e te n c ia ,  y q u e  por t an to  no  ha l u 
g a r  á dec id i r  s o b r e  ella. D evué lvase  á u n o  y o t ro  Juzga  
do s u s  respec tivas  ac tuac iones  p a r a  q u e  p ro c e d a n  con  
a r re g lo  á derecho .

Así por esta  n u e s t r a  se n te n c ia ,  que  se p u b l ica rá  e n  la 
Gaceta  del G o b ie rn o  é  i n s e r t a r l e »  la Colección leg isla tiva , 
pa ra  lo cual se pasen las o p o r tu n a s  cop ias  ce r t i f icadas ,  lo 
p ro n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  y f i r m a m o s . = J u a n  Martin  Gar- 
r a m o ! i » o . =  Mamón María de  Arrióla. =  Fé i ix  H e r re ra  de 
a R i v a . =  J u a n  María B i e c . =  Felipe  de  U r b in a .— E d u ard o  

Elío.=*Domingo Moreno.
P u b l icac ió n .— Leida y p ub l icada  fue la p re c e d e n te  s e n 

tencia  por  el Tmo. Sr.  D. R a m ó n  María de A r r i o 'a ,  Mi
n is t ro  del  T r ib u n a l  S u p re m o  de J u s t i c i a ,  e s tá n d o s e  c e 
leb ran d o  aud ienc ia  púb l ica  en  s u  Sala se g u n d a  el día de 
h o y ,  de que  certifico co m o  E s c r ib a n o  de C á m a ra  h a b i l i 
tado.

Madrid 15 de A bri l  de 1862 = G r e g o r i o  Camilo G arcía .

En la villa y co: te de M adrid  , á 1o de Abril  de 1862, 
en  los au tos q u e  en  el J u z g a d o t de p r im e ra  in s tanc ia  de 
Matar ó v e n  la Sala s e g u n d a  de la A u d ien c ia  t e r r i to r ia l  
de  Barcelona  ha  se g u id o  D. J a im e  V alen t í  con D. Narciso  
Lladó y Doña Josefa Bellsolell  s o b r e  q u e  se dec la re  q u e  
u n a  finca d e  la prop iedad  de  aq u e l  n o  t iene  m á s  s e r v i 
d u m b r e  q u e  la de  a c u e d u c to ;  a u to s  p e n d ie n t e s  a n te  Nos 
e n  v i r tu d  de ape lac ión  q u e  in te r p u s i e r o n  los d e m a n d a d o s  
d e  la p rov idenc ia  q u e  en  4 de  O c tu b r e  ú l t im o  dictó la 
re fe r ida  Sala d e n e g a n d o  la a d m is ió n  de l  r e c u r s o  de  c a 
sac ión  e n tab lad o  p o r  los m ism o s :

R e su l tan d o  que  e n  3 de Agosto de  1 860 D. Ja im e  Va
lentí  p r e s e n tó  d e m a n d a  en  el referido Juzgado  para  q u é  
se  dec lá rase  que ia s e r v i d u m b r e  q u e  sob re  u n a  fuma de 
su p ro p ied ad  ten ían  á favor  de  o!ra  su y a  D. N arc iso  L ia 
do y Doña Josefa Bellsolell e ra  s im p le m e n te  d e  a c u e d u c 
to , y en su  c o n s e c u e n c ia  no pod ían  im p e  l i r le  las obras 
q u e  t r a ta b a  de e je c u ta r  p a r a  r e c o g e r  y u t i l iza r  todas  las 
a g u a s  q u e  n a c ía n  y c o r r í a n  p o r  su  finca ó p a r a  a lg u r  
o t ro  o b j e to ,  y  se  les c o n d e n a s e  á r e p o n e r  “las q u e  tenis 
p rac t icad as  y  se d e s t r u y e r a n  á v i r tu d  del  i n te rd ie lo  que 
e n ta b la ro n  a q u e l l o s ,  á d a r  c a u c ió n  de  no  p e r tu rb a r l e  er  
el u so  de su  derecho  y en  las cos tas  y p e r ju ic io s ;

R esu l tando  q u e  s u s ta n c ia d a  es ta  d e m an d a  p o r  s u s  trá 
m iles, se r e c ib  o el pleito  á p ru e b a  p o r  12 d í a s ,  q u e  si 
p ro ro g a ro n  d e s p u é s  has ta  los 60 de  la l e y ,  y  e n  13 d¡ 
A bri l  de  1861 los d e m a n d a d o s  p id ie ron  la s u s p e n s ió n  de 
t é rm in o  p r o b a to r io ,  a legando  q u e  en  lo q u e  re s ta b a  de 
m ism o  n o  p o d ían  p r e s e n t i r  c ie r to  tes t im onio  de  otro 
a u to s  q u e  ex is t ían  e n  es te  S u p re m o  T r i b u n a l , y q u e  n< 
h a b ía n  pedido a n te s  c r e y e n d o  q u e  se r ian  dev u e l to s  á tiem 
po y  p o d r ían  a c u m u l a r s e  á los p r e se n te s :

R esu l tan d o  q u e  e n  p rov idenc ia  del  25 so negó  la su s  
p e n s ió n  del té rm in o  de  p ru e b a  ; y ad m it id a  la apelacioi 
q u e  in t e r p u s i e r o n  D. N arc iso  y Doña J q s e f a , la Sala se

g u r d a  de  la A udienc ia  e n  19 de S e t ie m b re  c o n f i rm ó  con 
las cos tas  el a u to  a p e l a d o :

R esu l tando  q u e  c o n t r a  es te  fallo i n t e r p u s i e r o n  los 
m ism o s  r e c u r s o s  de casac ión  d ic iendo q u e  in f r in g ía  el a r 
t ículo  272 de la ley de E n ju ic ia m ie n to  c ivil  c o n f o rm e  con  
la p rác t ica  de  los T r ib u n a le s  inc l inada á a m p l i a r  los m e 
d ios de  defensa ,  y  m á s  si  se  a t ien d e  al e s p í r i tu  de la ley, 
c o n s id e ra d o  el n ú m .  6 .° del a r t .  1 .013, y p o r  ta n to  que  
p roced ía  el r e c u rso  á t e n o r  d e  lo q u e  e s ta b le c e  el 1.012 y 
s i g u i e n t e s ;

Y r e su l t a n d o  q u e  po r  a u to  de 4 de O c t u b r e  de q u e  
a p e la ro n  a q u e l lo s ,  se dec la ró  no h a b e r  lu g a r  á su  a d m i 
s ión  p o r  no ser  def in i t iva  ni p o n e r  t é r m in o  al ju ic io  la 
s e n te n c ia  c o n t ra  la cu a l  se e n t a b l a b a :

 ̂V istos ,  s ie ndo  Po n en te  el Ministro de  e s te  S u p re m o  
T r ib u n a l  D. E duardo  E iío :

C o n s id e ra n d o  q u e  en el a u to  a p d a d o  se d e n e g ó  la ad 
m is ión  de  u n  r e c u r s o  de cas a c ió n  fundado  al m ism o  t i e m 
po en  in f ra c c ió n  del  ar t .  272 de la ley de  E n ju ic ia m ie n to  
civ il  y e n  la ca u s a  6 .a del 1.013 , se g ú n  la ci ta de  d ich o s  
a r t íc u lo s  q u e  se hace  en  el r e c u rso ,  y la ex p re s ió n  q u e  se 
añ a d e  de q u e  p rocede  c o n fo rm e  al 1.012 y s ig u ien te s  : 

C o n s iderando  q u e  con a r re g lo  á lo d i sp u e s to  e n  el a r 
t ícu lo  1.025 el r ecu rso  de casac ión  pa ra  se r  a d m is ib le  bajo  
c u a lq u ie ra  de  los dos  aspectos  debe  tener ,  e n t r e  o t r a s ,  la 
c i r c u n s ta n c ia  de e s ta r  i n t e r p u e s to  con tra  s e n te n c ia  q u e  
hay a  re c a íd o  so b re  d e f in i t iv a :

C o n s id e ra n d o  q u e  la se n tenc ia  de la Sala se g u n d a  de 
la A u d ien c ia  de B a rc e lo n a ,  e n  el  caso a c t u a l , d ic tada  en  
a r t ícu lo  s o b re  s u s p e n s ió n  del t é r m in o  de  p r u e b a  y  c o n 

firmando» el a u to  e a  q u e  lo deses t im ó  el Ju e z  de  p r im e ra  
in s t a n c ia  d e  M a ta ró ,  n o  es def in itiva  p a r a  los efectos d e  
los a r t ícu lo s  1.010 y 1.011 de la m ism a  lev,  p o r q u e  s e m e 
j a n t e  nega t iva  .no ha  p u e s to  t é r m in o  al ju ic io ,  ni h a  h e 
ch o  im p o s ib le  su  c o n t in u a c ió n  ;

F a l la m o s  q u e  d e b e m o s  c o n f i rm a r  y  c o n f i rm a m o s  co n  
las  cos tas  el a u to  apelado  de  4 de  O c tu b re  ú l t im o ,  y  m a n 
d a m o s  q u e  se  d e v u e lv a n  los p re sen te s  á la A u d ien c ia  de 
d o n d e  p r o c e d e n  e n  la fo rm a q u e  p r e v ie n e  el a r t .  1.067 de  
la ley de E n ju ic ia m ie n to  civil .

Así p o r  esta n u e s t r a  sen ten c ia  , q u e  se p u b l ic a r á  en  
la G aceta  del  G o b ie rn o  é in se r ta rá  en la Colección leg isla 
tiv a  , p a ra  lo cual se  pasen  las o p o r t u n a s  cop ias  ce r t i f i 
c a d a s ,  lo p r o n u n c i a m o s ,  m a n d a m o s  y f i rm am o s .— J u a n  
M a rt in  C a rram o U n o .—  R am ón  M aría  d e  A rr ió la .— Félix 
H e r r e r a  de  la Riva.— Ju a n  María Biec.— Felipe de I J r b i -  
na .= = E d u ard o  Elío —  Domingo Moreno.

P u b l i r a c io t i .= L e id a  y  p u b l icada  fué  la p re c e d e n te  s e n 
ten c ia  p o r  el l imo. Sr. D. E d u a rd o  Elío , M inistro  del T r i 
b u n a l  S u p re m o  de  Jus t ic ia  , e s tándose  ce le b ra n d o  a u d ie n 
cia p úb l ica  en  su Sala  segu.  da en  el d ia  de hoy ,  de  q u e  
cer t if ica  com o  E sc r ib an o  de C ám ara  h a b i l i t a d o .

Madrid  1o de  A bril  de  i862 .— G regorio  Camilo G arc ía .

R E C T I F I C A C I O N .

En la s e n te n c ia  de 12 de e s te m e s ,  in se r ta  e n  la Ga
ceta  del l u n e s  2 1 ,  c o lu m  a q u i n t a ,  l ínea  s e g u n d a  del 
ú l t im o  c o n s id e r a n d o ,  d o n d e  d ice  obligaciones, e n t i é n d a s e  
alegaciones.

Dirección general d e l Tesoro.

Esta D irección ,  e n  c u m p l im ie n to  de lo d isp u e s to  en  R eal  o rd e n  de 17 de  E n e ro  do 1852, p ú b l ica  el s i g u i e n t e  e s ta 
do del m o v im ien to  de Deuda f lo tan te  del  T eso ro  d u r a n t e  el m es  de Marzo p r ó x im o  pasado .

La D euda  f lo ta n te ,  r e p re s e n ta d a  por  los efectos q u e  á c o n t in u a c ió n  se  e x p r e s a n  , im p o r t a b a  e n  1.° de M a rz o ,  s e 
gún el es tado p u b l ic a d o  en  la Gaceta  del 27 del m i s m o ,  la su m a  q u e  s igue  :

Fur g iros .

V en c im ie n to s  d e  p ag a ré s  á favor  da  p a r t i c u l a r e s .............................................................    . .  385.277

P or an tic ip a c io n es ,

Saldo á favor de la Caja g e n e r a l  de Depósitos en  M adrid  y las p r o v in c i a s   . .  950 .970.499,11

Total................................................. .......................................... . 951/155.776,1 I

A U M E N T O  Q U E  HA  T E N I D O  E S T A  D E U D A  H A S T A  1 . °  DE  A B R I L .

Por anticipaciones.

In g resad o  e n  el T eso ro  en Marzo ú l t im o  p ro c e d e n te  de la Caja turnerm do
D ep ó s i to s .........................................................  ...............  ...............................................................  . . tjy.652.28.3,06

1.021.008.059,17
D I S M I N U C I O N  Q U E  IIA T E N I D O  LA  MISMA D E U D A .

Por ardicipaciones.

Devuelto  á la Caja g en e ra l  de  Depósitos en Marzo ú l t i m o . ........................... .. . .  -0.220 Oí5,43

Im p o rta  la Deuda flo tan te  en  !.° de A b r i l ........................ 990.78,8.043,74

NOTAS. 1.a No ha h a h id o n e g o c ia c io n  de  Deuda f lo tante  en  el m es  de Maszo ú d u n o .
2.a S e g ú n  e' -.ato facil-r*. I • po r  la D irección  g e n e ra l  d e  C o n tab i l idad ,  r e s u l t a b a  en  l i n d e  F e b r e ro  ú l t im o  á favor 

del  fondo de  p a r t íc ip e s  do h s  r e n t a s  un  sa ldo  de  rs.  v n .  55.238.842,3  4 cen ts .
M a d r i d  9.3 d o  A b r i l  d o  — M. M. d e  T T h a e o n .

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

Con p re se n c ia  d e  no t ic ias  oficiales,  c o m u n ic a d a s  á es* 
ta D irección  po r  el M in is te rio  do Marina , se p u b l i c a  el 
s ig u i e n t e

AVISO A LOS NAVEGANTES.

C o s t a  o r i e n t a  i. d e  I n g l a t e r r a .

Faro flotante del nuevo  canalizo  Cortan G atw oy. — A renas  
de Y urm ou th .

Con re fe ie n c ía  al a n u n c i o  de la C orporac ión  da la 
T r in id a d  de L o n d res  (I). se h> es tablecido  el  m enc ionado  
faro  f i c a n t e ,  q u e  deb e  h a b e r s e  e ncend ido  e n  1.° de  E n e -  

o del co r r ie n te  año.
Está s i tu ad o  en la e n t rad a  SE. del  e x p resa d o  canal izo ,  

poi fu e ra  de L o w e s t o f t , y  fondeado en  15% b r a z a s  en b a 
j a m a r  de  m are a s  vivas .

Luz g i r a t o r i a ,  q u e  p resen ta  color  rojo t re s  veces c a 
da m inu to .

A lcance  en  t iem po d esp e jad o ,  u n a s  10 millas .
E levación  del  foco lu m in o s o  s o b re  el n ive l  del m a r ,  

41^,58.
El b u q u e  tiene el l e t r e ro  Coi ton  G a lw a y  en sus  c o s 

t a d o s ,  y bola e n  el tope.
Las s ig u ie n te s  d e m o ra s  e s t á n  tom adas  desde  el faro.

El a n c h o  a p a r e n t e  del  m o l ino  del  N. do K i r -  
k l y ,  a b ie r to  p o r  el S. de la iglesia do Saint
J o h n  , a l .    ................................................................ s. 70° O.

La iglesia de H o p tc n ,  en  la p a r te  S. de la q u e 
b ra d a  del m ism o  n o m b r e ,  al . .  . .     N. 54 O.

La b o y a  S. del Corton , a l ........   N. 15 O.
La b oya  S. de la r e s t inga  dei C o r t e n , a l . . , . . .  N. 40 O.
La boya Holm E lb o w ,  a l   N. 62 O.

S egún  el m ism o  a n u n c io  , se ha su p r im id o  el faro  f lo
ta n te  de S tanford .

Variac ión  e n  1862 ,  20°..30’ NO.

C osta  o r i e n t a l  de  E scocia .

A lteración  en la lu z  del fa ro  del Cabo K in n a ir d .

Según a n u n c io  de  la Comisión de F a ros  del N o r te  de 
Re ino Unido  de la G ran  B re tañ a  , desde  el 1.° de Enere 
del c o r r i e n t e  año  , y  con  objeto de  in d ic a r  la p o s i d e n  d * 
a r re c i fe  de p ie d ra s  s i tu a d o  e n  ia cosía da A b erd een  , e n 
tre  P e te rh ead  y F ra s e r b u rg h  , l lam ad o  R a t t r a v  Bt iggs 
d e b e  h a b e r s e  m o d i í icad o e l  color  de la luz  del m enc ionad!  
fa ro (3) de m odo  q u e  en  ad e la n te  p r e s e n ta r á  luz  roja des 
de el N. 64° O., h ác ia  el O. hasta  q u e  la ocu l te  ia t ie r ra ,  
y  en todas las d e m á s  d i recc io n es  c o n s e rv a rá  com o  a n te s  
el co lo r  n a tu r a l .

A s im ism o  ha d isp u e s to  la expresada  Comisión que ,  con  
ob je to  de  se ñ a la r  d u r a n t e  el día ia e x t r e m id a d  E. d 1 <-r- 
recife  R aU ray  Brisgs , sea colocada u n a  boya p in tad a  de 
unjo en  9%  b ra z a s  de agua por  f u e ra  del a r rec ife  , b ao 
las s igu ien te s  d em o ras  :
El fa ro  de B uc hannes  ó p u n ta  B o d lo m  (2), ai«. ég 2° E 
La estación del  R e sg u a rd o  en  p u n ta  RaUray.

a l ........................................  v  *' ‘ . N. 89 O.
Ei faro de  K in n a i rd  Head (.8) ,  a l .............................  ^  53 Ó,

Variac ión  e n  1862 , 2 Y . .3 0 r NO.
Las d e m o ra s  s o n  v e r d a d e r a s .
M adrid  16 de A br i l  de 1862.— Franc isco  C hacón .

Junta d e  la D e u d a  p ú b l i c a .

Los in te re sa d o s  q u e  á c o n t in u a c ió n  se ex p resa n ,  
ac re e d o re s  al Estado por déb i to s  p ro ced en te s  de la Deuda 
del p e r s o n a l ,  p u ed en  a c u d i r  por  sí ó p o r  p e r s o n a  a u t o -

(1) Véase Gaceta del 2 de Noviembre de 1S61.
(2) Véase Cuaderno d e  Faros  de las costas occ id enta le s  y  se-  

t e n in o u a le s  de Europa y sus  islas a d y a c e n t e s ,  en  1 0 d e  Mnvo  
de 1859, faro 396.

(3) Idem id, id. id. id., faro 400.

r izada  al efecto , e a  la form a q u e  p r e v ie n e  la Real o rd e n  
•Je 23 de F eb re ro  de 1856 , á ¡a T eso rer ía  de la D irección  
g e n e ra l  de la D eu d a  , do diez á t res  e n  los d ias  no f e r i a 
dos , á r ecoger  los c ré d i to s  J e  d icha  D euda q u e  se h a n  
em i t id o  á v i r tu d  de  las i iq u id  m i oíms p ra c t ic a d a s  p o r  
la O rd en ac ió n  genera !  J e  Pagos del  M in is te r io  de G rac ia  
y J u s t i c i a ;  en  el co n cep to  de q u e  p r é v i a m m t c  h a n  de o b 
te n e r  d t l  d e p a r t a m e n to  de  l iqu idación  ¡a f a c tu ra  q u e  
aCiC lite su  persona l!  ;ad , pa ra  lo cua l  h a b r á n  de m a n i 
fes ta r  el n ú m e r o  de salida de  s u s  r e sp e c t iv a s  l i q u i d a 
ciones.

Número 
le salida
ie las li- Nombres de ios interesados,
quid acio

nes.

D I Ó C E S I S  DE O R E N S E .

91854 D. José Aívarez.
91855 D. Manuel C a rp in te ro ,
9 1856 D. J o a n  Manuel  C h íc h a ro .
91857 D. Miguel. C a lapris .
91858 D. F ra n c isco  R a m ó n  C respo ,
91859 D. F ra n c i s c o  C a p e '1).
91860 D. A nton io  Caldeias.
9186! D. A n ton io  R o d r íg u e z  N ovoa .

D I Ó C E S I S  DE P LAS E N  CIA.

91862 D. F ra n c isc o  Díaz C a r r a s a .
91863 D. F ra n c i s c o  l lo re s .
91864 D. Miguel Manuel de la F u e n te .
91865 D. A nton io  González  Viznlo.
91866 D. José  G o n zá lez  Menr-ndez.
91867 D. V icen te  G a rc ía  de P a red es .
91868 D. F e l ip e  G ómez del  Cantillo.
91869 D. i s id ro  San t iag o  G rad i l las .

d i ó c e s i s  d e  s a l a m a n c a .

91870 D. R a m ó n  Calve. .
91871 D. A n to n io  N o tar io .
91872 D. F ra nc isco  Sánchez  F e rn an d ez .
91873 D. T o m á s  S e r ra n o .
91874 D. Alojo Sanz .
91875 D. Fra  nc isco  Ta p ía .
91876 D. P ab lo  Villa.
91877 D. J u a n  Rufo de Vega.

D I Ó C E S I S  D S A N T A N D E R .

91878 D. R o m u a ld o  F e rnandez .
91879 D. Manuel Antolin  F e rn a n d o ? .
91880 D. J u ñ a n  F e rn an d ez .
91881 D. Manuel F e r n a n d e z  L h h .
91882 D. José  M.-ría Fe:  n n q d o z  iglesias .
91883 D. F ^ a a n d o z  do t o s ’’51,os.

DI OC E SIS  I)E P LAS EN CIA.

91884 D. A tu (amo do Cíe L o .
9188b D. M:,reclino ¡Fum andez  de M adrid .
91886 D. J : é  María Mongo.
91887 D. Amn o ÍVjuelo.
9 i 888 D. Manuel Salas.
91889 D. J u a n  S á n c h e z  P an lagua .
91890 D. L u is  S im ó n  Tostado .
91891 D. A n lo n 1 o Te n a .

D i ó c e s i s  DE S A L A M A N C A .

9189,2 D. L orenzo  F rc sn  \o so .
91893 D. F ra n c isco  Muñoz.
91894 D. F ra nc isco  O l iv a re s .
91895 D. F ra n c i s c o  S á n ch ez .
91896 D. José  S a n z  R o d r íg u e z ,

D I Ó C E S I S  DE  S A N T A N D E R .

91897 D. S e b a s t ia n  E b ro  Mar.
91S98 I). L o re n z o  F e r n a n d e z  Perdones .
91899 D. Fé l ix  F e rn an d ez .
91900 D. M anuel F e r n a n d e z .
9 '9 0 1  D. V en a n c io  F e r n a n d e z  F u e n te s .
91902 D. M anuel  Haza Piedra.

Número 
le  salida

lfiS li~ Nombres de los interesados.
juidacio-

nes.
  , L %

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

91903 D. A n to n io  de  A n d r é s .
91904 D. J u a n  Dom ínguez .
91905 D. F e r m ín  G onzá lez .
91906  D. M art in  G o nzá lez .
91907 D. J u a n  Ig n ac io  G arcía .
91908 D. F e l ip e  G a ra y .
91909 D. Benito González.
91910 D. José  H e rn á n d e z .

D I Ó C E S I S  D E  S E V I L L A .

91911 D. G r e g o r io  M olinero  y Moreno.
91912 D. F ra n c i sc o  José  Martell .
91913 D. J u a n  M o ren o  G onzá lez .

M adrid  14 de  Marzo de  1862 =  El S ec re ta r io ,  A n 
tonio B ru n o  M o re n o .= V .°  B.#— El D i r e c to r  g e n e r a l , P r e 
s id e n te ,  J. S ie r ra .

Los i n te r e s a d o s  q u e  á c o n t in u a c ió n  se  e x p r e s a n ,  
a c re e d o re s  al E s ta d o  po r  d é b i to s  p r o c e d e n te s  d e  la D eu 
da del p e r s o n a l ,  p u e d e n  a c u d i r  p o r  sí  ó p o r  p e r s o n a  
a u to r iz a d a  al e fec to ,  e n  la fo rm a  q u e  p r e v i e n e  la Real 
o r d e n  de  23 de  F e b r e ro  de  1856, á la T e s o re r ía  d e  la 
D irección g e n e r a l  de  la D euda,  de  d iez  á t r e s  e n  los d ia s  
no  fe r iados ,  á r e c o g e r  los c r é d i to s  de  d ic h a  D eu d a  q u e  se  
han  e m i t i d o á  v i r t u d  d é l a s  l i q u id a c io n e s  p r a c t i c a d a s  por 
las r e s p e c t iv a s  o f ic inas ;  e n  el c o n c e p to  de  q u e  p r é v i a -  
m e n te  h a n  de  o b t e n e r  de l  d e p a r t a m e n t o  d e  l iq u id a c ió n  
la f ac tu ra  q u e  a c r e d i te  s u  p e r s o n a l i d a d , p a r a  lo c u a t  
h a b r á n  de  m a n i f e s t a r  el n ú m e r o  de  s a l id a  de  s u s  r e s p e c 
t iv as  l iq u id a c io n e s .

N ú m e ro  
do s a l id a
de las i i-  N o m b r es  d e  los  in ter es a d o * ,
q u i t a c i o 

nes .

P R O V I N C I A  D E  B A D A JO Z .

91914 D. José Ruiz.

P R O V I N C I A  DE  C Á C E R E S .

91 9 )5  D. Benito  Brabo.
9 '  9 í 6 D. F é l ix  Cubos .
91917 Doña María  de los Dolores C.mk*M.M>.'
91918 Doña Olalla G e m u t .
91919 Doña Rosa H e r n a n d c z .

D .  F r a n o i t C o  M o n l r o .
9 ¡921 D. J o jé  Maza.
91922 Doña R a m o n a  P e m r a .
91923 D. V icen te  Salgado.

P R O V I N C I A  DE C Á D I Z .

91924 D. V icen le  Po b o n es .
91925 D. A nton io  Po n o n es .

P R O V I N C I A  D E  G R A N A D A .

9 i9 c 6  D. R a m o »  L ed esm a .

P R O V I N C I A  DE H O r i Y A .

91927 D. Ignac io  C a m p e ro .
91928 D. Rafaél  D erguL
9)9 2 9  D. L e o n a rd o  Feijóo,
91930 D. J u a n  Hidalgo. ‘ ■
91931 Doña Pasc u a la  M e d ian o .
91932 D. M anue l  María P in i l la .

P R O V I N C I A  D E  J A E N .

91933 D. F ra n c i s c o  C a rm o n a .

P R O V I N C I A  D E  M Á L A G A .

91934 D. Pedro  Cardar;».
91935 D. A n ton io  C a b re r o .

Dona María d e i  C á lm e n  de San  A g u s t ín  R >-
91936 d r ig u e z .

P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A .

91937 D. A n d r é s  B astón .
91938 D. J u a n  Bel ido.
91939 D. R a m ó n  del  P u e r to .
91940 Doña ( ¡á rm en  y C on c ep c ió n  R u e d a .
9194! Doña María de  los Dolores  S a n g r a n .
91942 Doña J u a n a  de  T o r r e s .
91943 D. B enito  Vázquez.

Madrid 14 d e  Marzo de ' 8 6 2 . —  El S e c r e t a r io ,  A n 
ton io  B ru n o  M oreno.— V.° B.°=^. i D irec to r  g e n e r a l ,  P r e 
s id e n te ,  J. S ie r ra .

Los in t e r e s a d o s  q u e  á c o n t i n u a c i ó n  se  e x p r e s a n ,  
«acreedores al  E s ta d o  p o r  d é b i to s  p r o c e d e n t e s  de  la D e u 
da del p e r s o n a l ,  p u e d e n  a c u d i r  p o r  sí ó p o r  p e r s o n a  
a u to r iz a d a  al efecto, e n  la f o rm a  q u e  p r e v ie n e  la Real 
o rd e n  d e  23 d e  F e b re ro  J e  1856, á la T e s o r e r ía  de  ia Di
re c c ió n  g e n e r a l  de  j.\ Deuda,  de  d iez á t r e s  e n  los d ías  n o  
fe r iados ,  á r e c o g e r  lose-réditos de  d ic h a  D euda  q u e  se h a n  
em i t id o  á v i r t u d  de las l iq u id a c io n e s  p r a c t i c a d a s  p o r  la 
O rd e n a c ió n  g e n e ra l  de  Pagos del Minis terio  de  G racia  y  
Jus t ic ia ;  en  el c o n c e p to  de  q u e  p ré v ia m e n te  h a n  de  o b 
te n e r  del d e p a r t a m e n t o  de l iq u id a c ió n  la fac tu ra  q u e  a c r e 
d i te  s u  p e r s o n a l i d a d ,  p a r a  lo c u a l  h a b r á n  de  rúan  i te s ta r  
el n ú m e r o  de s a l id a  de s u s  r e s p e c t i v a s  l iq u id a c io n e s .

N ú m e ro  
do salida  
do las l i 
q u i d a d o -  N o m b r e s  d e  los  in teresados ,

nes.

D I Ó C E S I S  D E  S E G O V I A .

91914 D. F ra n c isco  de  la F u e n te .
\ 91945 D. M a n u d  F e r n a n d e z .

9 1916 D. Cornelio  G arc ía .
91947 D. Matías González .
9 1 9)8  D. Vicente G on zá lez .
919 49 D. F ra n c isco  G onzá lez .

D I Ó C E S I S  D E  S E V I L L A .

91930 D. A nton io  V en t in  y Caste l la r  y.

DI ÓCESIS  D E  T O L E D O .

91951 D. F ra n c isco  María C a rva ja l .
91932 D. Manuel  Montes.
91953 D. Angel Moreno.
9 1954 D. Jo a q u ín  Moro.
91955 D. F ro i la n  O l ivares .

¡ 91956 D. R a m ó n  R ac ionero .
91957 D. R a m ó n  R e y n a l  de M o u ta lb a n .
91958 D. G regorio  Ruiz.
91959 D. F ra n c isc o  S a n d ia re s .

DI Ó CE SI S  D E  V1 CH.

91960 D. Miguel C oronas .
91961 D. José Codinach .
91962 D. M a riano  Coma.
91963 D. F ra n c i sc o  Ca;mps.
91964 D. J á im e  D eu ja c h s .
91965 D. A n ton io  D ant i .
9196Q D. I s id ro  Dot.
91967 D. J u a n  D om enech .
91968 Ü. Ju a n  Dot.
91969 D. F ra n c i sc o  D uocaste l lo .



♦i o salida
de las !i- N om bres de los interesados,
quidaeio-

BJS.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

91970 D. Víctor Brasé.
91971 D. Agustín Farjas.
91972 D. Miguel Gacio.
91973 D. Francisco García.
Madrid 19 de Marzo de 1862.=El Secretario, Antonio 

Bruno Moreno.=V.° B.*= El Director g en e ra l , Presidente, 
J. Sierra.

La Junta ha acordado que el 26 del actual, á la una 
del día , se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema pública de 3.433 documen 
tos dé varias clases amortizados por pago de débitos; su 
bastas y conversiones en el mes de Enero último, de 
301.281 cupones d^ tolas clases pagados por las comisio
nes de Hacienda de España en el extranjero en el pri
mer semestre de 1861 ; de 264.578 documentos ingresa
dos en este establecimiento con anterioridad al año 1850, 
y de 18 569 vales con.^ol¡dados de 50 pesos de 1.° de Se
tiembre de 1824 que existían en el Archivo de estas ofi
cinas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Abril de 1862.= El Secretario, Antonio 

Bruno Moreuo.=V.# B.°=E1 Director g enera l , Presidente, 
.1. Sierra.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 1 — Obras púb licas.

Con arreglo á lo que previene la disposición 4.a de la 
instrucción de t.#de Abril de 1857, se ha procedido el* dia 
15 del actual al sorteo para la amortización de 103 ac
ciones de carreteras provinciales de Madrid. Por consi
guiente se publica á continuación el acta del sorteo, en 
cumplimiento á lo prescrito en la referida 4.a disposi
ción.

Madrid 16 de Abril de 1862.=E1 Duque de Sesto. 222!

( Copia del ac ta  que se c i ta . )

En la villa de Madrid, á 15 de Abril de 1862, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Duque de S^sto , Gobernador 
de esta provincia , con asistencia de los Sres. D. Juan An
tonio Fernandez del Pozo y D. Juan Balin, Diputados 
provinciales, siendo la hora señalada para dar principio 
al sorteo concerniente á la amortización de 49 acciones 
de carreteras provinciales de Madrid, procedentes del 
empiéstito de seis millones de reales en concepto de ex 
íraordinarias, y 54 en el de sorteo ordinario previa lec
tura del anuncio inserto en ios periódicos oficiales , Real 
decreto é instrucción de l.°d e  Abril de 1857, se intio- 
dujeron en la urna 2.34» bolas, que es el número de ac
ciones existentes; y después de revolverlas convenien* 
temente, han sido extraídas por medio de dos niños doc
trinos en el orden siguiente:

41 868 1.537 2.108
109 882 1.580 2.135
163 912 1.585 2.176
189 925 1.607 2.210
198 979 1.616 2.224
213 986 1.661 2.242
242 992 1.687 2.243
275 994 1.732 2.254
358 995 1.740 2.284
366 1.032 1.749 2.418
382 1.045 1.754 2.423
40Í 1.115 1.756 2.453
421 1.148 1.821 2.458
510 1.203 1.831 2.498
576 1.2 o 6 1.852 2.690
614 1.264 1 866 2.724
630 1.278 1.935 2.778
635 1.285 1.936 2.864
678 1.290 1.940 2.865
731 1.362 1.978 2.903

i 775 1.366 2.0"! 2.934
779 1.371 2.009 2.942
796 1.426 2.021 2.948
819 1.456 2.040 2.962
845 1.491 2 047 2.971
852 1.527 2.060 »

En este estado, siendo 103 las suertes extraídas, el 
Excmo. Sr. Presidente dió por terminado el acto, y man
dó extender la presente acta, que firman con el mismo di
chos señores, de que yo el Escribano doy íe .=  Duque de 
Sesto.=Juan Antonio Fernandez del Pozo.=Juan Balin.*  
Ante m í, Vicente Blanco Vaamonde.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Se saca á pública subasta, con sujeción al pliego de 

condiciones que se hallará de manifiesto en la Secretaría 
de S. E., e! suministro de 16 pares de muías con sus con
ductores para el arrastre de las cubas de riego extraordi
nario de esta capital en la próxima temporada de verano.

La subasta se verificará por medio de pliegos cerrados, 
adjudicándose el remate al que contuviera la proposición 
más beneficiosa.

El tipo máximo fijado por cada par de muías con su 
conductor será el de 28 rs., no admitiéndose proposición 
que exceda de dicha cantidad.

Para tomar parte en la licitación se consignará pré- 
viamenle en la Depositaría de S. E. la cautidad de 200 
reales vellón en m etálico, que se devolverán concluida 
la subasta , excepto al rematante, que no podrá percibir
la hasta después de haber hecho efectiva la garantía de 
4.000 rs. en la Caja general de Depósitos. Concluido el 
contrato, se ordenará la devolución de esta suma si re
sulta haberse cumplido fielmente su compromiso.

No se admitirá proposición alguna que no venga re
dactada con sujeción al siguiente

Modelo.
O....................., que vive calle de.................... , núm  ,

cuarto.. . .  .^enterado del anuncio publicado en el Diaiio
oficial de Avisos d e  , se obliga á tener á disposición
del Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor 16 pares de muías y un 
conductor para cada uno, durante el tiempo y para el 
servicio que se marca en las condiciones, á precio de rea
les vellón (en letra). Al efecto acompaño el res
guardo que acredita el depósito de 200 rs. para tomar par
te en la subasta.

Madrid de  de 1862.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; en 
el de que la subasta se verificará el 3 de Mayo pióxuno, 
á la una de su tai d e , en las Casas Consistoriales.

Madrid 23 de Abril de 1862.=Ei Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Madrid.
¡F  Habiendo sido aprobados por Real órden de 15 del 
actual el presupuesto y pliego de condiciones para las 
obras que han de efectuarse en la casa de la propiedad 
del Estado, sita en la calle de Segovia, núm. 32, de esta 
corte, á fin de establecer en ella los almacenes de e fec
tos estamcados de la provincia, excepto sal y pólvora, esta 
Adtni filtración ha acordado publicar los pliegos de las 
condiciones facultativas y económicas con que h*n de e je 
cutarse las referidas obras, para que llegando á conoci
miento del público puedan presentar sus proposiciones 
y tenga efecto la subasta con las formalidades de instruc
ción. El presupuesto formado por el Sr. Arquitecto de 
la Hacienáda se encuentra en esta oficina prineipal, don
de podrán verlo todos los que gusten interesarse en el 
remate.

Madrid 23 de Abril de 1862. =  José Fernandez de 
Riero.

Pliego de condiciones facultativas bajo las cuales se han
de ejecutar las obras necesarias para la instalación de
Ivs almacén*8 de tabacos y efectos timbrados en la casa
del fielato de la antigua de moneda, sita en la calle de
Segovia.

4.* El contratista ejecutará las obras que se expresan 
en el presupuesto formado, empleando en ellas los mate
riales de las mejores condiciones y á completa satisfac
ción del Arquitecto-director.

2.* Los macizados se harán de todo su espesor, em
pleando el ladrillo de aprovecho que existe en las cons
trucciones derruidas del local, y cuando no le bastare 
continuará demoliéndolas para dicho aprovechamiento.

3.* Los relabrados de los pavimentos de losa de pie
dra se ejecutarán con toda perfección, y la reposición de 
estos mismos solados se hará empleando también la losa 
de aprovecho que existe en los actuales patios, dejando 
estos, en el terreno natural, limpios y con los declives 
necesarios para la vertiente de ias aguas, apisonando 
bien el terreno.

4.* .Los parcheados en general se harán con yeso ne
gro en todos los puntos y en la extensión que lo exijan

la descomposición de los materiales de las actuales fábri
cas, y los blanqueos se harán picando bien los lienzos 
de paredes y techos , y caando estas sean de bovedilla, se 
usará la lechada con agua de cola.

5. Todas las vidrieras se han de reponer de los 
cristales y plomos necesarios, y la carpintería en general 
se pintará de color blanco al óleo por ambos haces, lim
piando, raspando y embetunando, y dando por lo ménos 
una mano de preparación y dos de color.

6.a Los bancos ó asientos, así como la balaustrada, 
las pintará asimismo el contratista en los términos que 
expresa la condición anterior.

7.a La estantería será de escalerillas, y se construirá 
empleando madera seca y sana, sin nudos principalmen
te saltadizos, sin entrecascos ni repelos, espaciando los 
ptés derechos entre eje*dos y medio pies , y teniendo es
tos la altura de H : la salida de la estantería respecto del 
muro ó pared á que se adose será de dos y medio; los 
piés derechos tendrán la escuadría de cuatro pulgadas 
por tres en limpio, y los deí frente en igual número que 
los del respalgo llevarán sus vivos robados con una mol
dura: esta estantería terminará con una cornisa general, 
y llevará entrepaños espaciados dos en dos piés uno de 
otro, ios cuales serán de tabla de á pulgada, cepillada y 
robadas sus aristas por medio de moldura, sujetándola 
con los correspondientes nudillos al muro, la clavazón 
gruesa que se emplee será tornillos de rosca , de made
ra, de la> dimensiones convenientes, y alfileres del núm e
ro más á propósito, según los gruesos: en los puntos que 
sea necesario se emplearán escuadras de faerza cosidas 
con tornillos.

8.a El mostrador se construirá con madera de las cir- ¡ 
cunstancias estipuladas en la condición anterior, y sus 
dimensiones serán 14 piés largo, tres piés de ancho y tres 
y medio de altura: su frente llevará zócalo ó basa con 
moldura, tableros moldados y largueros también molda
dos, rematando con una cornisa: el tablero superior será 
formado con tablas de portada perfectamente unidas y 
encoladas con barrotes engargolados en número suficien
te para impedir el alabeo. El cajón, con su correspondien
te herraje de seguridad, será de las dimensiones propias 
y en armonía con el conjunto de la pieza ó mostrador.

9.a El contratista repondrá el solado en la parte del 
piso principal que habia el presupuesto empleando bal
dosa común buena y bieu cocida: el común llevará azu
lejos en su frente, y en el i espaldo y costados cuatro hila
das: el fogon se solará también de azulejos así como su 
respaldo y costados hasta la altura de la campana de la 
chimenea.

10. Los tejados se recorrerán con especial esmero, co
giendo con yeso las boquillas ó redoblones y empleando 
la teja nueva que sea necesaria.

11. Todas estas obras se habrán de construir y eje
cutar á completa satisfacción del Arquitecto-director, en 
la inteligencia de que el contratista deshará y volverá á 
ejecutar cuantas obras verifique sin consultar préviamen- 
te para el mejor resultado.

12. Terminadas todas est3S obras en la forma expresa
da, el Arquitecto-director hará la recepción definitiva , y 
expedirá la certificación conveniente para que al contra
tista se le abone la cantidad que alcance según el reina te.

13. Las partú as de imprevistos y honorarios quedan 
íntegras á favor de la Administración, sirviendo la p r i
mera para el pago de los aumentos de obra que pudieran 
surgir ,  y la segunda con el destino á que se indica.

14. Así como si hubiese aumentos de obra le serán 
abonados al contratista con arreglo á presupuesto y pro 
rata con el remite, se le descontarán también en la pro
pia forma las que deje de hacer por disposición del A r-  
quifecto-directur.

15. El c o n t r a l l a  dará principio á la ejecución de las 
obras á los cuatro dias, e litados df.sle aquH en que se 
le comunique la aprobación dH remate, y las dará c o m 
pletamente terminadas en el onciso término de 30 días, 
cordados también desde igual íVcha.

Madrid 9 de Abril de i862.=Por ausencia del de Ha
cienda, el Aiquitecto, Joaquín Maria Vega.

Pliego de condiciones económ icas p a ra  la  subasta de las 
obras que se consideran n e c s ir ia s  en  la casa de la  p r o - 
p ie d a i  del E sta d o , sita  en la calle de $egovia , n ú m . 32, 
de esta  corte , cuyo p resupuesto  se h a lla  de m anifiesto en 
esta  A d m in is tra c ió n  p ara  conocimiento de las personas  
que deseen to m a r p a rte  en la subasta .

1.a El remate se celebrará en el despacho del Sr. Ad
ministrador de Hacienda pública de esta provincia á los 
10 dias de la publicación de este pliego en la G aceta de 
M adrid  , de una á dos de la tarde , bajo la presidencia de 
dicho S' ñor, y con asistencia del Oficial primero Interven
tor y Escribano mayor de Hacienda.

2.a No se admito án po turas que excedan de la canti
dad de 17.758 rs., importe del presu mesto.

3.a Llegado el d i a , y en la primera hora señalada pa
ra el remate, presentarán los licitadores sus proposicio
nes, con entera sujeción al modelo adjunto, en pliegos 
cerrados, cuya cubierta será rubricada por el portador, 
que entregará al Sr. Presidente, quien dispondrá que se 
vayan numerando.

4.a A dichos pliegos deberá acompañarse la carta de 
pago que acredite la entrega en la Caja de Depósitos del 10 
por 100 deí importe de) presupuesto, quedando en garan
tía la del rematante Ínterin se ejecutan y aprueban las 
obras, devolviéndose en el acto las de las proposiciones 
que no hayan sido admitidas.

5.a Trascurrida que sea la primera expresada hora , se 
irán abriendo los pliegos por órden de su numeración, 
tomándose nota y publicándose su contenido por el ac 
tuario.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
licitador que presente la proposición más ventajosa para 
la Hacienda, pero no causará efecto hasta que recaiga la 
superior aprobación.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación á la llana por espacio de 10 minutos e n 
tre sus autores, quedando el remate en favor del que 
más ventajas ofrezca, sin perjuicio también de la supe
rior aprobación. Si la licitación á la llana no diese re 
sultado, será preferida la proposición que de las iguales 
se hubiese presentado primero.

8.a La persona á cuyo favor quede el remate empeza
rá las obras á los cuatro dias (ó ántes) de la fecha en 
que se le comunique la órden de aprobación, y las termi
nará con arreglo al pliego facultativo y en el término 
que en el mismo se expresa , á cuyo efecto formalizará 
la correspondiente escritura.

9.a En el caso de no cumplir el rematante con lo pres
crito en la condición anterior, se considerará rescindido 
el contrato, quedando sujeto á la responsabilidad que le 
im p o n ' el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

10. Concluidas que sean las obras , se reconocerán 
por el Arquitecto de la Hacienda, quien expedirá la opor
tuna certificación. Si resultase que en ellas no se han 
cumplido algunas de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista á que construya de nuevo la parte in
útil ; y si no lo hiciera en el, plazo'que se estipule ó resul
tasen nuevamente inadmisibles, se construirán por la 
Administración á costa y perjuicio del contratista.

11. La cantidad por que las obras hayan quedado le -  
matadas se satisfará al contratista tan luego como acre
dite haberlas concluido y resultaren dadas como buenas 
en el reconocimiento y sea comprendida en la distribu
ción de fondos correspondiente, á cuyo efecto la Admi
nistración cuidará de que se incluya oportunamente en 
los pedidos de fondos mensuales.

12. Y por último, será de cuenta del rematante los 
gastos de la escritura, formación del presupuesto y reco
nocimiento de las obras si los hubiese.

Madrid 10 de Abril de 1862.=El Administrador de 
Hacienda pública, José Fernandez de Riero.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , que vive calle d e  ,
núm ero    se obliga á ejecutar las obras que son
necesarias en la casa calle de Segovia, num. 32, de esta 
corte, con arreglo á condiciones facultativas y econó
micas que contienen los pliegos publicados á este efec.o
en la Gaceta y B oletín  oficial de  los d ía s    < en la
cantidad d e  rs. vn. (en letra).

(Fecha y firma.)

A dm inistración gen eral 
de la Im prenta N acional.

Pliego de condiciones con que se saca á su b a s ta  el su m in is 
tro  de 1.800 arrobas de carbón y  300 de leña de encina.

1.a Se saca á pública subasta el suministro de 1.800 
arrobas de carbón de encina sana , grueso, limpio de t i 
zos, tierra y piedra, y 300 de leña de encina seca, que se 
calculan necesarias para el servicio de las oficinas y 
obradores.

2.a El remate se celebrará en el despacho del Ad
ministrador general de la Imprenta , y bajo su presiden
cia, el dia 23 de Mayo de este año, á 'las dos de la tarde.

3.a Desde las dos á las dos y media los que quieran 
tomar parte en el remate presentarán en pliegos ce r r a 
dos sus proposiciones, que deberán estar arregladas al 
modelo que se pone á continuación. No serán admisibles 
las que contengan alguna alteración sustancial.

4.a No se admitirá proposición que exceda de 11.460 
reales vellón.

5.a Para tomar parte en la licitación será preciso 
acreditar con el documento correspondiente que se ha

depositado la cantidad de 1.000 rs. en la Caja general de 
Depósitos.

6.a Abiertos los pliegos, se adjudicará el remate á la 
proposición que contenga el precio más bejo.

.Ep el caso de resultar dos proposiciones iguales, 
se abrirá licitación entre sus firmantes por espacio de 
un cuarto de hora.

8.a El contrato no será definitivo hasta que recaiga so
bre él la aprobación del Ministerio de la Gobernación.

9.a Notificada esta aprobación definitiva al rematan 
te, deberá entregar este en el término de 20 dias 900 
arrobas de carbón y 150 de leña, y ántes de los 40 dias 
las restantes, siendo de su cuenta todos los gastos que se 
originen hasta dejar encerradas todas ellas en el estable
cimiento.

10. El pago se hará por la Administración de la Im 
prenta Nacional en cuanto ' el contratista complete la 
entrega de las 1.800 arrobas de carbón y 300 de leña.

I I. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del remate á todos los 
licitadores, ménos á aquel á cuyo favor se adjudique, y 
á este en el momento de pagarle si cumple su compro
miso ; pero si no l<, cumpliere perderá el depósito.

Madrid 23 de Abril de 1862.=El Administrador gene
ral, Ramón de Navarrete.

M odeyo de proposición .
D. N., vecino de   enterado del pliego de condi

ciones publícalo por la Administración de la Imprenta
Nacional en la Gaceta del d e  de este año para
la subasta de 1.800 arr ibas de carbón de encina y 300 
de leña también de encina, se compromete á suminis
trarlas con arreglo á dichas condiciones por la cantidad 
de  (aquí el precio expresado en letra).

(Fecha y firma del interesado.) 2

Alcaldía constitucional 
de V illanueva de los Infantes.

D. Lorenzo Fernandez Yañez, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber que por acuerdo de este Ayuntamiento, y 
en virtud de órden del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia , se anuncia la vacante de una plaza de Médico- 
cirujano titular de las dos creadas en esta población, 
compuesta de 1 620 vecinos, con la dotación anual de 
3.300 ís. pagados de los fondos municip.íes , cuya suma 
está comprendida en el presupuesto del corriente año, y 
es solo por asistir gratuitamente á los enfermos pobres, 
sin perjuicio de fis igualas, con sujeción á las condicio
nes que estarán de manifiesto en dicho Ayuntamiento.

Lo que se anuncia por el presente, á fin de que los as
pirantes puedan dirigir sus solicitudes á esta Alcaidía en 
el término de 30 dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto.

Villanueva de los Infantes 3 de A bril de 1862.=Lo- 
renzo Fernandez Yañez.=Por su mandado , Tomás Al- 
marza, Secretario. 1003

Alcaldía constitucional de F uenterrebollo.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

del círculo e Fuenterrebollo y pueblos agregados Car
rascal del Rio, Navalilla y Sebulcor, en la provincia de 
Segovia: su dotación consiste en 12.000 rs. anuales,
1 050 pagados de fondos municipales por asistencia de 
pobres de solemnidad y casos de oficio, y 10 950 por 
igualas entre los vecindarios que constituyen el círculo. 
Su provisión tendrá efecto á los 30 días de publicado 
e>te anuncio.

Las solicitudes se dirigirán francas á esta Alcaldía.
Fuenterrebollo 24 de M uzo de 1862.== El Alcalde, 

Francisco Muñoz. 1724

Alcaldía constitucional de L ayos.
No habiéndose presentado aspirante alguno á la plaza 

• > Cirujano titular de esta villa, anunciada en el Bo- 
le iin  oficial de provincia, núm. 5, del jueves 9 de Enero 
últ imo, el Ayuntamiento ha acordado ampliar ,  bajo las 
mismas ba>es que aqu I expresa , el término de 20 dias, 
contados desde el en que aparezca este anuncio inserto 
en dicho periódico. 1551

Alcaldía constitucional de Gasatejada.
No habiéndose presentado aspirante alguno á la plaza 

de Médico-cirujano titular de esta villa , cuya vacante se 
anunció en el DiJetin oficial de 22 de E ¡ero último, con 
la dotación de 10.000 rs. pagidos en la forma y con las 
obligaciones que aparecen en aquel inserto en cuanto al 
Profesor, el Ayuntamiento que presido ha acordado pu
blicar de nuevo dicha vacante por el término de 30 dias, 
contados desde la fecha.

Gasatejada 13 de Marzo de 1862.==Manuel Hernández.
1552

Alcaldía constitucional de Peraleda de la Mata.
La plaza de Cirujano titular de esta villa se halla va

cante por renuncia espontánea del que la obtenía. Su do
tación es de 4.500 rs. anuales pagados de fondos munici
pales, siendh de su cuenta la sangría y los reconocimien
tos de quintas , así como las autopsias cadavéricas cuando 
no resulten reos, ó estos sean insolventes, sin que pue
da percibir otro sueldo que el designado.

La población es de 560 vecinos, y tiene también Mé
dico. La provisión endrá efecto á los 30 dias , contados 
desde el t i \  que aparezca este anuncio inserto en la Ga
ceta de M adrid  y B o lttin  oficial de esta provincia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
legalmente al Presidente del Ayuntamiento.

Peraleda de la Mata 16 de Marzo de 1862.=El Presi
dente , Francisco Juárez García.=P. A. b . A . , Tomás Ba
llestero, Secretario. 1561

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2 .°—P or el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal , se cita, 
llama y emplaza por* prim era vez á D. Juan Gallardo Diaz, Ad
m inistrador que fué de la provincia de Guipúzcoa, cuvo para 
dero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la G ace ta , se presente en esta Secretaria general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el examen de las cuentas de adm inistración de la 
renta de pólvora, respectiva al mes de Diciembre de 1859, ren 
dida por el mismo; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 10 de Abril de1862 .= José  Fullós. 2050— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2 .°— Per el presente y en virtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Lorenzo Alonso 
Hidalgo (ó sus herederos), Tesorero de Rentas y de Propios y 
Arbitrios de la provincia de Palencia, cuyo paradero  se ignora, 
á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á reco
ger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de 
la cuenta que por los siete unos por 100  rindió el mismo, cor
respondiente al año de 1832; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 10 de Abril de 1862.=José Fullós. 2051—1

D. Ramón Salinas y  Góngora, Juez de prim era instancia de 
la Motilia del Palancar y su partido &c.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á D. Antonio Pons 
y Godinal, Médico titular que fué de Vilianueva de la Ja ra , para 
que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á ser 
notificado de la sentencia dictada por S. E. la Sala segunda de la 
Audiencia de Albacete en la causa que se le ha seguido sobre 
abandono de su destino.

Dado en la Motilia á 27 de Marzo de 1862.-=Ramón Salinas y  
G óngora.=Por mandado de S. S., Antonio Roldán. 4710

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Remi
gio de Arizpe, Magistrado honorario  y  Juez de prim era instancia 
del distrito del Norte de esta capital, refrendada del Escribano 
D. Valentín Ballester, se cita, llama y emplaza por prim er anun
cio y término de nueve dias á Isidro Perez F ernandez,cochero  
de plaza de los de esta capital, para que se presente en la cárcel 
de la misma á responder á los cargos que le resultan  en la causa 
que se le sigue por estafa. 4 712

P o r  el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Remi
gio de A rizpe, Juez de prim era instancia del distrito  del Norte 
de esta capital, refrendada del Escribano D. Valentín Ballester, 
se c ita , llama y emplaza por prim er edicto y térm ino de nueve 
dias á Benito Gancio Fernandez, natural de Escouredo, parro

quia de San Ciprian de Monte Cubeiro, provincia de Lugo, para 
que dentro de dicho térm ino se presente en la cárcel de esta ca
pital á responder á los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue por robo; pues de no verificarlo se sustanciará en su 
ausencia y rebeldía. 4744

En virtud de providencia del Sr. D. José Zaonero y Uzabál, 
Juez togado y de prim era instancia de C iudad-Reai, refrendada 
por el Escribano num erario D. Manuel B arragán y  Cortés, se 
cita, llama y emplaza por este prim ero , único edicto y term i
no de 30 dias, contados desde que se inserte en el periódico de la 
Gaceta, á los proc sados Josefa Antón Ruiz, la Valenciana ; Ma
nuel Dorado, Josefa Camacho, de Ciudad Real; Francisco Rubio, 
Carmen Castaño. Francisco Segovia y Tapia, Pantaleoo Segovia y  
Tapia, Teresa y Josefa Alcarazo, Vicente Fernandez Cano, V i
cente Fernandez Can >, Antonia Serrano, Dolores Blaz, Raimunda 
Aranda, Teresa Badillo, Mercedes Romero, Santa Dueñas, Petra 
Flor-es, Manuel San tos, Félix San A ndrés, Teresa Villanueva, 
Juan Francisco Alcarazo y Blas O rrico, para que se presenten á 
ser notificados de la Real sentencia dictada en la causa criminal 
que se Ies siguió por atribuírseles complicidad en la causa crim i
nal que se les siguió con otros por rapto y m uerte violenta del niño 
D. Federico Ruiz de Amor; apercibidos que pasado y  no hacién
dolo serán notificados por su rebeldía en los estrados del Juz
gado, parándoles el perjuicio que haya lugar. 4716

Tribunal de Cortíercio de M adrid.—En v irtud  de providencia 
asesorada del mismo, fecha 15 del co rrien te , ha sido declarado 
en quiebra á su instancia D. Antonio Sausalvador y Combellas, 
vecino y del comercio de esta corte, re tro trayendo los efectos 
de la declaración, con la calidad de por ahora y sin perjuicio de 
tercero, al 28 de Febrero último. En su consecuencia, y con a r re 
glo á 1 ) que dispone el art. 1.057 del Código de Comercio, se 
previene que persona alguna baga pagos ni entregas de ningu
na especie á dicho D. Antonio Sansalvador, y sí al depositario 
judicial nombrado D. Pablo M artínez, que vive plazuela de la 
Leña, núm. 24, cuarto segundo de la izquierda, pena en otro 
caso de no quedar descargadas de las obligaciones que tengan 
pendientes á favor de la masa de acreedores, y que todas aquellas 
en cuyo poder existan pertenencias del quebrado , hagan m ani
festación de las que sean por medio de notas que dirijan al se
ñor D. Juan Fabra y F lo re ta , Cónsul de este Tribunal y  Juez 
Comisario de la quiebra, que vive calle de Capellanes, núm. 40, 
cuarto entresuelo; prevenidas que las que así no lo hicieren se 
rán tenidas como ocultadoras y cómplices en la quiebra. 2219

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de p rim e ra  instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Hago saber que en mi Juzgado y por la Escribanía del in 
frascrito se instruye causa criminal de oficio en averiguación 
del autor ó autores del robo de tres muías y un pollino, verifi
cado en la noche del 18 del actual en la cuadra de la casa de 
Antonia Palacios, vecina de las Rozas, en cuya causa he acorda
do la inserción del presente en la Gaceta del Gobierno, por el 
cual de parte de S. M. cuya justicia en su Real nombre ejerz , 
exhorto y requiero á todas las Autoridades del re in o , y de la 
mia les pido y suplico procuren indagar el paradero de las ex
presadas muías y pollino, cuyas señas se expresan á continuación, 
y en el caso de ser habidas, procedan á su ocupación y rem esa á 
este Juzgado, haciéndolo al mismo tiempo de las personas en cu
yo poder se hal!en si resultaren culpables, pues en hacerlo así 
adm inistrarán justicia, quedando yo al tanto siempre que los su
yos vea, ella mediante.

Dado eñ Colmenar Viejo á 28 de Marzo de 1862.=M ariano 
Valcayo de T o ro — Por mandado de S. S..Cárlos Lop^z N avarro.

1746
S eñ a s de la s caballerías.

Una muía, pelo castaño, algo más de siete cuartas de alza
da, de edad cinco años, esquifada á r a y a , con el pelo hilado, 
una verruga en la nalga izquierda, colina, herrada de las cuatro 
extremidades, cabezada encarnada de las que usan las muías de 
labor.

Otra muía, pelo castaño claro, de uno á dos dedos de alzada 
sobre la marca, de edad cerrada, esquilada y con el pelo como la 
anterior, algunas manchas blancas en los costillares, también her
rada, y  con cabezada igual á ja de aquella, rota la frontalera al 
lado izquierdo.

Otra muía, pelo castaño oscuro, ménos de siete cuartas de al
zada, edad cerrada, lunares blancos en los costillares, cicatrices 
en la cruz, aviesa de ias manos, esquitada, herrada y con cabeza
da como las anteriores:

Y un pollino, pelo negro, mohíno, capón, alzada regular, cor
pulento, edad siete años, esquilado el rabo y despuntado, sin es
quilar, herrado de las manos y con cabezada de correa.

Las cuatro caballerías con mantas de jerga, cubiertas de es
parto y cinchas; una de lana, otra de correas y dos de esparto.

D. Ildefonso Miguel Rom ero, Juez de p rim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber como por la Escribanía del que refrenda estoy 
instruyendo diligencias sumarias por la m uerte casual que en la 
m adrugada del 24 del corriente sufriera un mendigo desconocido, 
al parecer de 45 á 50 años de edad, de estatura bastante alta, 
nariz aguileña, ojos pardos claros, cara y boca regular, pelo en 
trecano , vestido con harapos de paño y  tela diferentes y viejas, 
cuyo mendigo decía llamarse Alberto y  ser de un pueblo de la 
provincia de Zamora.

Lo que se anuncia con el fin de averiguar quién fuera la per
sona de dicho mendigo.

Don Benito 25 de Marzo dé 1862.=Ildefonso Miguel Rome- 
ro .= D e su  ó rd en , Cipriano Diaz Gallardo. 1737

D. Antonio Mogollon, Juez de prim era instancia de esta v i
lla y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y 
término de 20 dias á los que se crean con derecho á heredar los 
bienes que ha dejado el intestado Bernardo Jim énez Pulido, na
tural de esta villa, y  vecino de Peraleda del Zaucejo , en donde 
tuvo lugar su defunción, para que en dicho térmiao comparez
can en este Juzgado á acreditar su derecho, pues en otro caso 
Ies parará el perjuicio que haya lugar, advirtiendo que Bentino 
Jim énez, Francisco Manuel y María Pulido, vecinos de Deleito
sa, tios carnales del finado, han renunciado la herencia.

Dado en Logrosan á 28 de Marzo de 1862. =  Antonio Mogo- 
llon.=M anuel de Ocampo. 4736

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de prim era instancia de 
Morella y su partido.

P or el presente c i to , llamo y emplazo por tercer pregón y  
edicto á José Bailo y Bauna, vecino del lugar de O rtells, para 
que dentro de nueve dias, á contar desde la publicación de este 
edicto por medio de los periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que rem itan contra el mismo 
en la causa que se le sigue sobre hurto de m aderas de nogal 
á Francisco Querol, pues que haciéndolo así se le oirá y gu ar
dará justicia en lo que la tuv iere , parándole caso contrario el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Morella á 29 de Marzo de 1862. —• Francisco Carac
ciolo M ansi.=Por mandado de S. S ,, Gaspar Jodar. 4738

D. Cayetano García del Pozo, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Illescas y su partido*

Hago saber que en este mi Juzgado y  por la Escribanía del 
infrascrito penden autos de abintestato de Félix Carrasco, vecino 
que fué de Lominchar, donde falleció en 21 de Noviembre últi
mo. Publicado así por edictos se han presentado como herederos 
Juan Cari asco y Alejandra Carrasco , hermanos del F élix , como 
también Julián, M anuel, Martin y Juan García y C arrasco , so
brinos carnales del difunto, como hijos de los difuntos Antohn y  
Francisca, hermana del Félix. En su virtud por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo y último edicto por térm ino de 20 
d ía s , contados desde el siguiente al último anuncio que de este 
edicto se haga en el Boletín oficial de esta provincia ó en la Ga
ceta de M adrid , á todos los que se crean con derecho á los bie
nes de dicho abintestato para que le deduzcan en fo rm a; bajo 
apercibimiento de pararlos el perjuicio á que diere lugar su mo
rosidad.

Dado en Illescas á 31 de Marzo de 4 862. =  Cayetano García 
del Pozo.=Por su mandado, Cipriano Rodríguez. 1773

P or el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. P edro  
Borrajo de la Bandera, Magistrado de Audiencia y Juez de p r i
mera instancia del distrito del Barquillo de esta co rte , se cita, 
llama y emplaza por te rcer edicto, pregón y térm ino de 4 0 dias 
á Pedro G arrido, para que se presente en el Juzgado ó en la 
cárcel pública á dar sus descargos en la causa que se le sigue 
por hurto á su amo D. Cárlos Canales; apercibido que de no ve
rificarlo se entenderá en su rebeldía con los estrados del T ribu
nal, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 1862.=El Escribano, Vigil. 1774

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olarría y Ada
lid , Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de

esta corte, refrendada del Escribano D. Juan Vivó, se c i ta , llarr»̂  
y emplaza á Zoila N ., cuyo paradero y demás filiación se igno- 
ra, á fin de que en el preciso téim ino de nueve d ia s , contados 
desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de esta capital, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía , sito 
en el piso bajo de la Audiencia territo rial, frente á Sania Cruz, 
ó en la cárcel de su sexo, á responder á los cargos que le resu'L 
tan en causa que contra la misma se instruye por hurto domés
tico ; apercibida que de no verificarlo le parará  el perjuicio que 
haya lugar. 4777

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia de esta capital y  del distrito de Maravillas; 
se c i ta , llama y emplaza por segundo edicto y pregón con té r
mino de nueve dias, contados desde el de hoy , á Mariano Ma
d rid , para que se presente en la cárcel del Saladero á dar su 
declaración y descargos en la causa que se le sigue por hurto.

1778

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez 
Juez de prim era instancia de esta capital y del distrito de Mara
villas, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y pregón con 
término <le nueve dias, contados desde el de h o y , á Toribio del 
Barrio, á fin de que dentro de dicho término se p resente en la 
cárcel del Saladero á dar su declaración y descargos en la cau- 
sa que se le sigue por hurto . 4779

El Dr. D. Ricardo Diaz de R ueda, Juez de prim era instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente llamo y emplazo á D. Francisco M erin, de 
ejercicio corredor de A duana, y  que vivia en esta ciudad calle 
de la Z an ja , DÚ ra. 48 , para que en el térm ino de 30 dias, con
tados desde el de la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Gobierno, comparezca ante este Juzgado á responder á!os cargos 
que contra él resultan por esta fa ; apercibido que de no verifi
carlo continuará la causa en rebeldía , parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 29 de Marzo de 1862.=Ricardo Diaz de R ueda—Licen
ciado, Ramón María Pardillo. 4790

Dr. D. José Ramón de L inares, Abogado de los Tribunales 
nacionales, Juez de prim era instancia de Segura de la S ierra &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza al que fué guarda 
m ayor de montes de este distrito D. Miguel de Arias y  Moreno 
para que dentro de 30 dias, contados desde el siguiente al en que 
este sea inserto en la Gaceta de M a d rid , comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á p restar declaración que 
está acordada en causa criminal pendiente contra Julián Guillen, 
vecino de O rcera, sobre aprehensión de m aderas, pues en ello se 
mteresa la recta administración de justicia.

Dado en Segura de la S ierra á 27 de Marzo de 1862.=José 
de L inares— Por su mandado, Juan P edro  de Aguilar. 4 792

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Remigio de 
A rizpe, Juez togado de prim era instancia del distrito del Norte, 
se cita, llama y emplaza por este te rcer edicto y término de nue
ve dias á Bautista Sevila Rivat, para que tan pronto como llegue 
á su noticia comparezca en dicho Juzgado , situado en Chamberí 
calle de Luchana , núm. 5, y Escribanía de Vallejo, á fin de no
tificarle una providencia dictada por los señores de Sala cuarta 
en causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no ve
rificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar. 1794

D. Mariano Valcayo de T o ro , Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á cuantos se crean 
con derecho á la herencia y bienes quedados por fallecimiente 
intestado de José María Toledo , vecino que fué de H ernani, re
sidente últimamente en el Real Sitio de San Lorenzo, como des- 
tagista de las obras del ferro -carrii del N orte, cuyo fallecimien
to ocurrió la noche del 21 al 22  de Diciembre últim o, para que 
en el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado por medio 
del Procurador del mismo con poder bastante á usar del d e re 
cho de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que tra s 
currido dicho plazo sin realizarlo se dará á los autos de testa
mentaría el curso correspondiente, y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Marzo de 1862. =  Mariano 
Valcayo de T oro .= P o r mandado de S. S., Cárlos López Navarro.

1799

Por el presente se cita y emplaza á la hija y heredera y 
acreedores del difunto D. José N avarrete , vecino que fué de esta 
co r te , que lo fueron asimismo en 12 de Agosto del año último, y  
á cualquiera otra persona que se conceptúe con legítimo derecho 
á los bienes del finado, á fin de que en la mañana del dia 9 del 
corriente m e s , y hora de las doce y media de ella, comparezcan 
por sí ó por medio de apoderados con poder bastante ante el 
Sr. D. Pedro Borrajo de la B andera, Juez de prim era instancia 
del distrito del Barquilo, y eu su audiencia pública, que la tiene 
situada en el piso bajo del edificio donde se halla la Territorial, 
para celebrar la junta general de acreedores que está acordada.

Madrid 1.° de Abril de 4862. =  El Escribano del núm ero, 
Claudio Sanz y  V area. 1802

Licenciado D. Ezequiel Campuzano, Juez de primera instan
cia de este partido . N

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José y  Manuel Cano, 
naturales de Lavega de Paz, con residencia últimamente en el 
sitio de la Matanza , término de Argomilla de Cayon , para que 
en eí término de 30 dias se presenten en la cárcel pública del 
partido á responder á los cargos que les resultan en la causa 
criminal formada sobre lesiones á Pedro Ruiz P e re z , pues que 
si lo hicieren serán  oidosy se les adm inistrará justicia, y  no ve
rificándolo les parará  el perjuicio consiguiente.

Dado en V illacarriedo á 29 de Marzo de 1 8 6 2 .= Ezequiel 
Cam puzano.=Por su mandado, Miguel Navarro. 4840

D. Luis Gonzaga Leal, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este mi pregón y 
edicto y térm ino de 20 dias, á contar desde su inserción en 
la Gaceta de M adrid , á María de Campos, vecinr de Linares, sol 
tera, m ayor de 30 años, para que se presente  en este Juzgado 
á ser reconocida por los facultativos la herida que sufrió en la 
c a ra y  le irrogó Antonio N av arro , pues así lo tengo mandado 
en la causa que ante la fe del que suscribe se sigue á dicho Na
varro po r el referido hecho; en la inteligencia que de no hacer
lo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 29 de Marzo de 4 8 6 2 .=  Luis Gonzaga 
L ea l.= P o r su mandado, Francisco de A. Espada. 4813

D. Francisco González C hía, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á José V ila , vecino 
de la parroquia de San P ed ro , y Félix deB crgance, avecindado 
en C orgo , provincia de L ugo , trabajador del ferro-carril del 
Norte, para que en el término de 30 dias comparezca en esté 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en causa segui
da en el mismo, que si así lo hicieren se le oirá en justicia; bajo 
apercibimiento que de no presentarse en dicho término se segui
rá  la causa en su rebe día, parándole el perjuicio que haya lu
gar.

San Martin de Valdeiglesias 2 de Abril de 4 862. =  Francisco 
González C h ía .= P or su m an d ad o , José Romero y Albacete.

4811

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

E xtra c to  oficial de la sesión celebrada el d ia  23 de A bril 
de 4862.

Se abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de la an 
terior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros participaba 
que S. M. la Reina se babia servido señalar la hora de 
las nueve de la noche de hoy miércoles para recibir á la 
diputación de este Cuerpo Colegislador, encargada de pre- 
sentar á su sanción varios proyec os de ley.

El Senado oyó con sentimiento una comunicación en 
que el Sr. D. José María Melgarejo participaba el falleci
miento de su señor padre él Senador D. Nicolás Melga
rejo.

El Senado quedó enterado de que la comisión que ha 
de dar dictamen sobre la proposición de ley relativa á que 
los Sres. Senadores usen de un distintivo por el cual se 
p u e d a  conocer su carác te r , habia nombrado P re sid e n te



al Sr. Marqués de Valgornera, y Secrelai io al Sr. Conde de
ganübáñez.

Fueran reo nidos con agrado, y se acordó que picaran 
á la B ib lioteca , 50 ejemplares del Examen histórico-critico- 
filosófico de la doctrina del consentimiento paterno para la 
c e l e b r a c i ó n  del matrimonio; ejemplares que remitía D. Emi
lio AyH°p Y Altolaguirre.

Quedó aprobado sin debate alguno el dictámen de la 
con3isi°n de peticiones relativo á la exposición de la Jun
ta sindical del Colegio de Agentes de cambios y de la 
¿olsa de esta curte.

Se leyó, y quedó sobre la mesa para discutirse en la 
próxima sesión, el siguiente dictamen:

<rLa comisión de examen de calidades ha reconocido 
los documentos presentados por el Sr. D. Gerardo de 
Sousa , nombrado Senador del Reino por Real decjvto de 
18 de Octubre de 1861, como com prendido en el párrafo 
sétimo del art. 15 de la Constitución; y hallando por ellos 
comprobadas la renta y demás calidades requeridas por la 
l e y ,  opina que justifica su aptitud legal para ser Senador 
coflf°rrae a Constitución de la Monarquía.

El Senado, sin em bargo, acordará lo que crea más
acertado.

Palacio del mismo 23 de Abril de 1862 —  El Marqués 
de Molins, Presidente.=José María Huet.— Sebastian Gon
zález N andin.®Cirilo Alvnrez. =  J. el Duque de Abran
les y de Linares.==Juan de Sevilla, Senador Secretario.»

El Sr. Marqués de NOVALICHES ( anunciando una 
interpelación ): El tratado celebrado con M u ley -e l-A b - 
basen 30 de Octubre último dice en su art. 7.a lo s i
guiente :

«Las condiciones estipuladas en los artículos anterio
res se cumplirán en el preciso término de cinco meses, 
que empezarán á contarse desde el dia en que el Califa 
se resHuya a la ciudad de Tánger ; pero si tuvieren e n 
tera ejecución ántes dtl plazo expresado, se verificará in 
mediatamente después de la evacuación de la ciudad de 
Tetuán y de su territorio.»

Se v e , pues, señores, que el plazo ha terminado; y 
como quiera que el convenio no se haya cum plido asi, 
como tampoco el de Vad-Ras, ruego al Gobierno se sirva 
manifestar si se halla en el caso de contestar á las obser
vaciones que acerca de este punto tendré el honor de d i
rigirle; y si en uso de su derecho aplaza la contestación, 
le ruego asimismo que tenga lugar el dia más próximo 
posible que le permitan sus ocupaciones.

El Sr. Ministro de H ACIEN D A: El G obierno‘ señala
rá dia para contestar la interpelación, anticipando desde 
luego que se está finalizando el cumplimiento del trata
do de 30 de Octubre á que ha aludido el Sr. Marqués de 
Novaüches.

E! Sr. Marqués de NOVALICHES : Doy la? gracias al 
Sr. Ministro de Hacienda. Por lo demás, en su dia dem os
traré que lo que S. S. acaba de indicar no varía las con 
diciones de mi interpelación.

ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
los presupuestos generales de gastos é ingresos ordinarios 
y sobre el extraordinario de ingresos y gastos para el 

año 1862.

Leido el referido dictámen y  abier ta discusión sobre 
la totalidad dijo

El_Sr. HUELBES : Vamos á discutir el presupuesto 
del año 1862 cuando ha trascurrido ya un tercio de e s 
te; y por lo mismo creo deber llamar la atención del se
ñor Ministro de Hacienda para que vea si seria oportuno 
variar la división económica de los años para evitar es
te inconveniente. Según la costumbre admitida, las Cortes 
no se reúnen hasta N oviem bre, y  los presupuestos no 
quedan aprobados y sancionados Hasta Febrero, Marzo ó 
Abril del año á que se refieien. Si fuera posible intro
ducir la costum bre de otros países de presentar los pre
supuestos con  mucha antelación, se evitaría el inconve
niente que hoy tocamos.

Respecto al presupuesto en general, solo me ocurre 
hacer una reflexión; la consistente en decir que veo un 
aumento e 70 millones en el presupuesto de gastos de 
este año sobre el del año anterior ; y que com o ese au
mento es relativo al personal, creo que la opinión públi
ca no ha de mirarlo bien.

Nada más tengo que decir por ahora , reservándome 
en algunos capítulos hacer acerca de ellos las observacio
nes que me parezcan oportunos. Solo añadiré que, según 
el art. 75 de la Constitución, el G obierno debe presentar 
cada año, unida á los presupuestos, la cuenta de la inver
sión de lo recaudado en el anterior. No sé si se ha cu m 
plido con ese precepto al presentar los presupuestos que 
nos ocupa.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Poco molestaré la 
atención del Senado, siendo, com o han sido, tan breves las 
observaciones del Sr. Huelbes.

Ha preguntado S. S. si habrá inconveniente en que 
se altere el cóm puto del año económ ico para evitar el 
retraso dé la aprobación de los presupuestos. Ante todo 
debo manifestar que el Gobierno no tiene culpa en ese 
retraso. El presupuesto del año actual se ha presentado 
en igual época que en otros a ñ os , en los cuales ha sido 
aprobado y sancionado oportunamente; pero, en fin , en 
cuanto á si se cree necesario cambiar el año económ ico 
con el indicado fin, diré que si todos miraran la cuestión 
de presupuestos bajo el punto de vista que yo , no ha
bría necesidad de variar el cómputo. En Inglaterra se 
presenta el presupuesto en los primeros dias del año 
económ ico, y ántes de una semana están aprobados. Res
pecto á nosotros, si se presenta un presupuesio el 20 de 
Noviembre v que apénas se diferencia del presupuesto 
del ano anterior aprobado por las Cámaras, y se tarda seis 
ineses en discutirlo, nada se adelantará con el cambio del 
ano económico. Esto ha sido objeto de debate en otro si
tio, y el Gobierno ha manifestado que no tiene inconve
niente en que se adopte una variación; pero nada, repito, 
se adelantará con ella si la discusión del presupuesto no 
entra en condiciones distintas de las que se han seguido 
hasta aquí. En fin , la cuestión se presentará á las C or
tes para que resuelvan el modo más conveniente de dis
cutir los presupuestos, evitando el inconveniente que el 
br. Huelbes lamenta.

Ha preguntado también S. S. si se ha cumplido el pre
cepto constitucional de la presentación de las cuentas 
generales del Estado. El Gobierno viene cumpliendo ese 
precepto todos los años, y seguirá cumpliéndolo siempre 
trayendo esas cuentas generales de la inversión de los 
londos públicos tan pronto como sean examinadas por el 
Iribunal de Cuentas, conform e á lo dispuesto por la lev 
de Contabilidad. J

Censura el Sr. Huelbes el acrecentamiento de los gas
tos públicos, diciendo que este año hay sobre el anterior 
un exceso de 70 m illones, siendo ese aumento para el 
personal. S. S. se ha equivocado en esto, com o lo puede 
ver en la explicación que se hace de esos aumentos en el 
mismo presupuesto. En efecto: allí puede ver que resp ec
to a la Deuda pública, hay un aumento de 20 millones, 
que nace de leyes votadas anteriormente, com o la del ar
reglo de la Deuda del año 1851.

Hay además una partida de cuatro millones por la in- 
demnizacion reconocida al Gobierno de Dinamarca en ra
zón al peaje del Sund.

Hay también otro aumento de tres millones y pico por 
el concepto de clases pasivas, debido á derechos adqui
ridos y  reconocidos por las leyes, y  relacionado con ser
vicios prestados al país.

Hay otro aumento de dos millones y  pico en Gracia y 
Justicia á consecuencia de la ley para el registro de la 
propiedad. °

Hay otra partida de cinco millones para el aumento 
Hueíbes3*1 3 C*V^’ aument0 flue 00 repugnará el señor

Hay otra partida de tres millones para aumentar nues
tros buques, contra lo cual tampoco creo que podrá de
cir nada S. S.

H ay , en fin , otra de cuatro millones y  medio para el 
aumento de establecimientos penales, cuya necesidad está 
generalmente reconocida; otra de millón y medio para 
agricultura y co m erc io , y otra de cuatro para obras pú
blicas, siendo esto muy natural, pues á medida que au
menta el núm ero de nuestras carreteras, aumenta la ne
cesidad de gastos para su conservación. Por lo demás, 
todos esos gastos son reproductivos, y por lo mismo que
da desvanecida la indicación del Sr.# Huelbes relativa á 
ser de personal el aumento. C reo, pues, que están con 
testadas todas sus observaciones.

El Sr. SANTILLAN (de la com isión): La comisión la
menta, com o el Sr. Huelbes, que el examen de los presu
puestos se haya retrasado tanto este año; pero no es á la 
comisión del Senado á quien puede censurarse por esto.

Acerca de la manera de evitar este inconveniente, na
da tiene que decir la comisión después de lo manifestado 
por el Sr. Ministro de Hacienda. Sin embargo, yo por mi 
cuenta djgo que siempre he lamentado el método seguido 
en España en la discusión de presupuestos. Se com pren
de esta dilación en cuerpos sin iniciativa; pero en los que 
como el Parlaroenio español tienen el derecho de p rop o
ner y de interpelar, no se concibe la demora que se ex 
perimenta en estos debates.

Respecto á la alteración del año económ ico , creo que 
ofrece complicaciones para la marcha expedita de las d e 
pendencias del Estado, lo cual en nada favorece al servi
d o  público.
_ Acerca del aumento de gastos, ya ha contestado el se
ñor Ministro de Hacienda. La com isión notó ya ese au
mento; pero examinando su explicación detenidamente, 
ha creido que debia proponer su aprobación al Senado, y  
asi la ha propuesto.
r Pudiera suponerse que, tanto el se-

- 10r Ministro de Hacienda com o el Sr. Santillán, me habían

dirigido un cargo por haber pedido la palabra sobre la 
totalidad del presupuesto, Si así fuera , no habría justicia 
para e llo : el Senado tiene acreditado que no malgasta el 
tiempo cuando discute la gestión los negocios públio>; 
y si yo he pedido la palabra, ha sido precisamente con el 
deseo de evitar el inconveniente de que los presupuestos 
se discutan cuando van ya pasados cuatro meses del año 
á que se refieren.

El Sr. Ministro de H ACIENDA: He estado muy léjos 
ni aun de pensar en dirigir al Sr. Huelbes reconvención 
alguna porque haya tomado parte en este d.bate en ejer
cicio de su dereclao. Lo único que he dicho ha sido que, 
sea el que quiera el medio que se adopte respecto á la 
época de presentar los presupuestos, com o se sign el siste
ma ce  discusión que viene siguiéndose, no se obtendrá 
el resultado que se desea por el Sr. Huelbes y por todos

El Sr. SA N TILLAN : Tampoco ha estado nada más lé
jos  de mi ánimo que dirigir un cargo al Sr. Huelbes por 
sus observaciones : solo he manifestado que lamento la 
manera como en España se discuten los presupuestos.

El Sr. Marqués de MIRAFLORES -* No pensaba tomar 
parte en esta discusión, pero me ha impulsado á ello la 
idea de variar el año e *onómico. Yo creo que eso no nos 
daría el resultado que apetecemos. mi opinión, lo más 
importante es el modo de presentar el presupuesto. Este 
se presenta dividido en presupuesto ordinario y presu
puesto extraordinario; y yo  entiendo que seria más 
acertado presentar esa división en la forma siguiente: 
presupuesto fijo y presupuesto eventual, no debiendo haber 
debate sobre aquel, sino solo sobre e*te.

En e fecto , señores, querer discutir una por una las 
asignacioqes de los funcionarios de tal ó cual categoría ó 
clase , es perder lastimosamente el tiempo. Lo que quiere 
el principio constitucional es que no se exija impuesto 
alguno á los pueblos sin la aprobación de las Cortes; y 
en mi ju icio  se puede conciliar muy bien el cum plim ien
to de ese mandato con no perder tiem po, com o he di
ch o , en el examen y discusión minuciosa de lo que pue 
de determinarse com o un conjunto de gastos fijos nece
sarios, debatiéndose solo y en ciertas condiciones aque
llos otros gastos variables como hijos que son de las c ir 
cunstancias ó del grande de>arrollo de la riqueza del 
pais.

A s í, pues, ruego al Sr. Ministro de Hacienda que pro
ponga (porque esto debe venir del Gobierno) ó bien la 
variación del año económ ico, ó bien la división de los 
presupuestos en la ya indicada de presupuesto fijo y pre
supuesto eventual.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO (de la comisión): 
Como el Senado com pren de, no se ha entrado aun en la 
verdadera discusión del presupuesto, siendo más bien 
reglamentario que otra cosa lo que acaba de decir el se
ñor Marqués de Miraflores; y en con»ecuencia , nada tie
ne la comisión que contestar por el momento. Espera, 
pues, á que se la impugne en la discusión por capítulos, 
y entonces contestará.

El Sr. RODRIGUEZ CAMALEÑO: Seré muy breve, 
porque no deseo perder tiempo ni molestar al Senado.

Es un hecho, respecto á presupuestos, que vienen es
tos creciendo de año en año, y esto sostiene en todos una 
febril excitación que nos expone á grandes trastornos. 
En el vecino imperio, un hombre eminente en las cuestio
nes económicas hace grandes esfuerzos por dism inuir los 
gastos. En Prusia sucede lo mismo con el fin de dar al
guna satisfacción á las exigencias de los pueblos, los cu a 
les ven en todas partes que es demasiado lo que se paga; 
pero nosotros no tratamos de hacer esfuerzos en este sen
tido, y la Europa podrá creer, que España es un pueblo 
venturoso, siendo así que puede serlo aumentando en esa 
progresión los tributos.

No nos hagamos ilusiones: no perdamos de vista que 
el inundo atraviesa por una revolución importantísima. 
Los adelantos de la física y de la química hacen asom 
brosos progresos. Hoy ven las naciones que todos los gas
tos hechos en sus escuadras no sirven de nada para la 
guerra. No nos alu ine la idea de que el valor de las na
ciones ha de calcularse por la cifra de sus presupuestos, 
porque esa idea puede llevarnos á realizar la fábula de la 
gallina de los huevos de oro. No creamos que porque 
nuestro presupuesto suba á 2 000 m illones, se nos ha de 
considerar com o nación de primer orden. Yo creo que las 
naciones valen más en todos sentidos cuanto más les 
queda á los pueblos , porque en ellos es donde está la vida 
de las naciones.

En vano será que tengamos un presupuesto de 2.000 
millones, y con él 3 000 cañones rayados y muchos b u 
ques con coraza, si no tenemos por base la opinión del país, 
puesto que todos esos aprestos desaparecen ante otros m e
jo r  acondicionados. En una época memorable marchaba el 
ejército francés desembarazadamente ya por nuestio ter
ritorio sin que fueran bacantes á impedirlo los medios 
oficiales del Gobierno. ¿Quién díó poder á aquel m o v i
miento contra i< s franceses? El país y solo el país. Pues 
bien, señores, si hoy nos vemos amenazados por efecto de 
una conflagración eur- pea , ¿nos sostendremos solo con 
los medios oficiales por mucho que estos se aumenten? 
Imposible.

Es, pues, de absoluta necesidad que pensemos y ha
blemos cié los presupuestos siquiera una vez con concien
cia : es necesario hacer que el pueblo vea que se rebajan 
los tributos, léjos de aumentarse ; es preciso , en una pa
labra, que el presupuesto sea verdad. Nada más tengo que 
decir acerca de la totalidad del proyecto.

El Sr. OLIVAN (de la comisión): Brevemente contes
tará la comisión á lo que acaba de manifestar el Sr. Ro
dríguez Camaleño.

Ha indicado S. S. que todos los pueblos de Europa se 
quejan del aumento del presupuesto, y sin em bargo, el 
hecho es que los presupuestos aumentan. ¿ Y  por qué? 
Porque no es posible hacer rebajas, y ménos cuando se 
trata de gastos reproductivos. Con poco personal y con 
pocos medios, ¿podrá sostenerse el orden público, defen
derse al país y tenerlo á la altura conveniente? No, en 
verdad. Pues sí esto es así, no podemos hacer otra cosa 
que examinar detenidamente la justicia de esos gastos.

Ha hablado después el Sr. Camaleño de cañones raya
dos y de buques con coraza; pero si todas las naciones, 
siguiendo el progreso de las ciencias, admiten ese medio 
de defensa, tanto para su com ercio como para su inte
gridad, preciso es entraren la misma senda, si aspiramos, 
com o debemos hacerlo, á ocupar en Europa el lugar que nos 
corresponde. Si renunciamos á tener una ariilleria y una 
mar ina com o las de otras naciones, renunciamos á nues
tra independencia, á la defensa de todos nuestros intere
s e s , á nuestras provincias de Ultramar, á nuestra im por
tancia , en una palabra. Si el Sr. Camaleño no quiere es
to, com o no lo quiere sin duda, tendrá que convenir en 
la necesidad en que nos hallamos de hacer gastos de im 
portancia para ponernos en estado de sostener y  defen
der nuestro derecho.

L s naciones de presupuestos mezquinos, pocos m e
dios pueden poner en acción para el fomento de sus in
tereses generales. Hace una docena de años dijo un Dipu
tado que nuestro presupuesto debia subir á 2.000 millo
nea de reales. Muchos entonces se escandalizaron al oirle; 
pero aquel Diputado veia claro : el país produce hoy lo 
necesario para cubrir esos 2.000 m illones, y el país es 
más rico que en aquella época , siendo siempre lo cierto 
que cuando un país paga sin violencia y sin coacción un 
presupuesto elevado, ese país está en las condiciones de 
más vida intelectual y material qu¿ cuando tenia un pre
supuesto exiguo.

Ha indicado, por últim o, el Sr. Camaleño que la si
tuación de Europa es amenazadora actualmente, y que 
debem os estar preparados. Pues b ien : por eso precisa
mente debemos procurar todos los medios posibles y 
convenientes para lo que pued* ocu rrir, y por e»o no ha 
vacilado la comisión en aprobar el presupuesto tal com o 
ha venido del otro Cuerpo Colegislador.

No habiendo ningún otro Sr. Senador que tuviera p e
dida la palabra en contra de la totalidad, se procedió á 
la d.scusion del estado letra A , com prensivo del presu 
puesto gen ral de gastos ordinarios.

Leída en consecuencia la sección primera de las ob li
gaciones generales del Estado, relativa á la Casa Real, 
dijo

El Sr. HUELBES : No voy á impugnar esta parte del 
presupuesto, ni puedo impugnarla: solo me levanto á 
dirigir al Sr. Ministro de Hacienda una pregunta, seme
jante á la que en igual ocasión le hice el año pasado. ¿Se 
computa en la dotación de h  Casa Real el producto del 
valle dg Alcudia? Yo no veo nada de eso en el presu
puesto.

El Sr. Ministro de HACIENDA : En e fecto , el año pa
sado preguntó el Sr. Huelbes si se habían imputado en 
la dotación de la Casa Real los productos de la propie
dad que S. S. ha citado; y  yo le contesté que se habían 
imputado esos productos en la liquidación practicada 
hasta 1 8 5 0 . añadiendo que estaban tomados en cuenta 
los productos de años sucesivos para traerlos á la liqu i
dación que ha de hacerse con la Casa Real por compen
saciones respecto á ciertas fincas. Lo m ism o, pues , le 
contesto ahora.

Sin más debate, quedó aprobada dicha sección prime
ra, así com o la segunda y tercera sin discusión de n in
guna especie, siendo estas referentes á los Cuerpos Colé-  
gisladores y á la Deuda pública

Acto continuo se leyó la sección cuarta , comprensiva 
de las cargas de justicia , y dijo

El Sr. HUELBES: El año anterior hice ya la indica
ción que voy á reproducir ahora.

Hay una carga de justicia que pesa sobre una finca que 
ni pertenece al Estado n-i le da utilidad de modo alguno. 
Parece, pues, que los poseedores de esa finca , que es la 
Albufera de Valencia, son, no el Tesoro, los que deben 
pagar la carga que pesa sobre la misma.

El Sr. Ministro de HACIENDA: No puedo contestar á

S. S. de una manera terminante; pero tomando en cuen 
ta su indicación, veré hasta qué.punto se halla el Estadí 
en el deber de pagar la carga de justicia á que S. S. s< 
refiere.

Sin mas debate, se aprobó la referida sección cuarta 
y sin debate alguno la quinta, referente á clases pasivas

Acto continuo pasóse á la discusión de las obligacione. 
de los departamentos ministeriales, y fué aprobada tam
bién sin debate su sección prim era, relativa á la Presi 
dencia del Consejo de Ministros así como la segunda, re 
ferente al Ministerio de Estado.

Leida después la tercera , concerniente al Ministerü 
de Gracia y Justicia, dijo

El Sr. 1R A N ZO : No es mi objeto combatir este pre
supuesto, sino solo manifestar que, no hallándose presen 
te el Sr. Ministro del ram o, ine reservo hacerle en oln  
ocasión ciertas observaciones , para las cuales pedí en h 
sesión anterior la remisión de algunos docuipentos.

El Sr. RODRIGUEZ CAMALEÑO : Siento que no s< 
halle presente el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, pue¡ 
no podrá tomar en cuenta las observaciones que voy i 
hacer al Senado.

S eñ ores, iniéntras los gastos civiles de este presu- 
suesto ascienden á 32 m illones, el del clero importa 176 
Con este motivo recuerdo que el año 38 formé parte di 
una comisión que tenia por objeto el arreglo del clero 
comisión cuyos miembros eran Obispos y Arzobispos 
siendo yo en ella el único seglar, y la cual fijó en 105 < 
107 millones el presupuesto del clero, presupuesto que 
com o he dicho, sube ahora á 176. No puedo apreciar bier 
la razón de ese aum ento, y por eso no lo combato ; perc 
sí me ocurre una idea , y voy á exponerla á la Cámara

Enhorabuena que se den al clero esos 176 millones, < 
más si es necesario ; pero una vez que se le pagan s u í  
servicios, parece que deberían prestarlos gratuitamente 
como los demás funcionarios públicos, á las personas qu< 
los necesitan. Veinticuatro reales, señores, tiene que pa
gar un pobre jornalero para que su hijo reciba el agu? 
bautism al, y yo llamo sobre este punto la atención de 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Pero hay todavía otro más im portante, el matrimonio 
por donde tienen que pasar casi todos los hombres. Pues 
bien : costando, como cuesta, mucho, constituye el matri
monio una dificultad suma para las clases que no sor 
acom odadas, dando por resultado esa multitud de unioneí 
ilegitimas que .-on en tanto número. Si se hiciese una es 
tadística de los concubinatos, hallaríamos que en Madrid 
pasan de 1.000. Ya en otra ocasión he hablado de este 
m ism o, y por lo tanto llamo con doble insistencia la aten
ción del Sr. Ministro acerca de ese particular.

Pero además de los dos puutos que he indicado, ha} 
otro en que se ve lo perjudicial del sistema que se viene 
siguiendo: hablo, señores, de los entierros. Los gastos de 
estos son grandísim os, hasta el punto de que en muchas 
ocasiones el clero es el heredero piincipal de los finados 
pudiendo decirse que enlre 100 personas de la clase ck 
pocos recuisos, apénas se encontrarán dos que puedan 
pagar los gastos del funeral, quedando muchas veces la 
nuda y  los huérfanos completamente desamparados, mer
ced á los sacrificios que tiene que hacer con ese motivo 
donremos á los muertos, pero no vayamos á aumentsi 
a aflicción de los vivos con esa cuenta terrible, inexora
ble , que se les presenta en los momentos de mayor dolor.

Se dirá que nosotros no debemos tratar de esto; perc 
yo contestaré que s í, porque al votar 176 millones para 
bagar al clero los servicios que presta, tenemos derecho 
á pedí» que arregle esos servicios de manera que el pais 
io  sufra mayores vejám enes, ni las costumbres se em 
peoren. Puesto que estamos dispuestos á volar todo 1c 
jue el clero exija , justo es que el clero arregle sus ser
vicios, y muy especialmente los tres que he indicado, 
aerificándolo de manera que las familias de poca fortuna 
buedan disfrutar de los Sacramentos, sin necesidad de 
tiacer sacrificios superiores á sus fuerzas.

R u ego, pues , al Sr. Ministro de Gracia y Justicia que 
piense en esto, y que haga la reforma que conviene, de 
muerdo , por supuesto, con el Nuncio de Su Santidad y 
3on la curia romana.

El Sr RODRIGUEZ VAA2UONDE : El Sr. Camaleñc 
ha comenzado calificando de excesivo el presupuesto que 
se di.-cute, pues aunque no lo ha dicho terminantemente, 
-e desprende de la comparación que ha hecho con el que 
fijaba la Junta eclesiástica de 1838.

Para hacer este cargo, estaba S. S. en la obligación de 
examinar ántes el presupuesto capitulo por capítulo. Si 
lo hubiera h echo, habría visto que es imposible hacer 
rebaja alguna, pues el clero parroquial se halla pobre
mente dotado , y hasta en el catedral ha cieido el Congre
so que debia hacer algún aumento, lo cual prueba quí 
ü  presupuesto es escaso para atender á los servicios que 
recompensa ó exige.

Pero donde el Sr. Camaleño ha estado más incisivo h? 
sido al hablar de lo s  derechos llamados de altar ó estola 
Entre tanto, señores, no hay remedio: ó dotar al clero di 
manera que pueda hacer frente con desahogo á las nece
sidades de la vida , ó apelar al mantenimiento de la tra
dición antiquísima de que los fieles, al recibir los serví- 
vicios, contribuyan á los que vivan d-i altar.

Estas cosas deben ser examina las muy fríamente. Nt 
negaré yo que haya algunos abusos en la materia; perc 
eso de suprim ir por sistema los derechos de que nos oca 
pamos , eso , señores , no lo baria yo nunca si fuera Go
bierno. Pero ; ya se v é ! el Sr. Camaleño considera (comc 
empleados á los individuos del clero, y de aquí lo demáí 
que ha dicho. Yo entretanto no puedo convenir en ese 
modo de ver de S. S.: para mí no ln y  más empleados qut 
los que dependen del poder ejecutivo.

Tampoco abundo en la idea de S. S. respecto al ma
trimonio , creyendo al contrario, com o creo, que léjos d( 
remover las dificultades que se oponen á los matrimonios 
de las clases poco acomodadas , léjos de procurar su fo
mento, deben evitarse todo \o posible, pues para esas 
clases el matrimonio es una calamidad.

Respecto á la estadística de concubinatos indicada poi 
el Sr. Camaleño, haré á S. S. la justicia de creer que ix 
ha meditado bien lo que decia, pues para hacer esa esta
dística, sería necesaria una investigación, con la cual nc 
podría com pararse ni aun la de la inquisición misma.

En punto á los entierros, de que también ha hablado 
5. S., sabido es que hay una tarifa arreglada al número 
de eclesiásticos que asisten á ellos ; y además , el inisme 
Sr. Camaleño reconocerá fácilmente que la mayor p-.rfi 
de los gastos de los funerales, cuuio son los de orquesta 
cantantes & c . , los hacen los parientes por vanidad , sii: 
:jue la Iglesia tenga ex gencia alguna en ellos. Pero se 
3omo quiera, si en esto hay también algún abuso, digno 
Bsdeque el Gobierno fije su atención en él, para que, d( 
acuerdo con el mismo clero , introducir las reformas que 
sean convenientes. Por lo demás, la materia relativa á  Io í 

derechos de estola ó pié de altar, no carece de importan 
cía, y por lo tanto no deben ser echadas en olvido las in 
dicaciones del Sr. Camaleño.

El Sr. RODRIGUEZ c a m a l e ñ o : Dije al principia] 
mi discurso que no me oponía al prespuesto de Gracia } 
Justicia ; y por consiguiente, no tenia para qué entrar en 
al examen que el Sr. Vaamonde ha indicado.

Respecto á los matrimonios , insisto en cre e r , contra 
lo que S. S. ha d ic h o , que no se debe dificultar la cele- 
febracion de ese sacramento; y por último repetiré qu( 
mi objeto no ha sido otro sino llamar la atención del Go- 
oierno sobre esta m ateria, para que, de acuerdo con e 
í le r o , remedie la situación en que nos encontramos, si
tuación altamente viciosa , detestable y perjudicial.

El Sr. i r a n z o : Ya que veo en su puesto al Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia , voy á hacer las observacio
nes que ántes tuve el honor de indicar.

Recordarán los Sres. Senadores que en la última se
sión pedí, entre otros docum entos, h  remisión de um 
nota. Pues b ien : la que se ha enviado dice a s í:

¿Vacantes ocurridas desde 1861, hast • la fecha, de Regentes 
Presidentes de Sala y Magistrados.

Supernumerarios 
Vacantes. colocados.

De Regentes, tres.............................................. Uno.
De Presidentes de Sala, c in co   Dos.
De Magistrados , catorce................................. Cuatro.
Magistrados supernumerarios que solicitaron y  fueror 
colocados, 42.»

Esto, señores, no es lo que yo pedí, sino una nota no- 
minal de los Magistrados agregados á las Audiencias } 
ie  los supernumerarios colocados en las vacantes. Ade
más, en la nota que he leido no hay toda la exactituc 
;jue pudiera desearse, pues dice que son tres las vacantes 
le Regentes, y  según mis noticias son cinco, no habiéndo 
se colocado á ningún supernumerario, á pesar de decirsi 
3u ella que se díó colocación á u n o , existieudo la m is
ma inexactitud en las demás clases. No se ha cumplido 
pues, el decreto que el mismo Sr. Ministro dió en 5 d< 
Julio de 1860, pues en el dia hay más cesantes que er 
l . tf de Euero de 1861.

Respecto al clero , tengo ya dicho que hay una porcior 
Je individuos excedentes, y que, seguu el Concordato, de
bieran haber sido colocados. Acerca de esto, 'a nota rem i
tida dice solo que desde 1.° de Enero del 61 ningún indiví 
Juo procedente de colegiata suprimida ha sido colocado n 
ha gestionado para serlo. Lo primero es cierto, pero no as 
lo segundo; y por lo tanto ruego al Sr. Ministro que* as 
á los Magistrados cesantes com o á los individuos del cien 
excedente, procure irles dando colocación á fin de evita] 
gastos supéi fluos.

Antes de sentarme voy á hacer á S. S. otra indica 
cion. En la estadística criminal faltan algunos ram os, i 
saber; la criminalidad de Hacienda, la de Guerra, la Ecle 
siástica y  la de Marina. E xcito , p u es , á S. S. á que di

las órdenes convenientes para que tengamos una estadís
tica criminal completa y exacta.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Después 
del Catálogo de datos pedido» por el Sr. Iran zo , no espe
raba yo de S. S. los débiles cargos que me ha hecho, de 
los cuales está reducido el primero á decir que no he co 
locado en las respectivas vacantes á los Magistrados su
pernumerarios que debía. Eso es tan infundado, com o que, 
no solo he cum plido el com prom iso que acepté de otro 
antecesor mió , sino que he ido más allá de aquello á que 
estaba obligado, pues he colocado dé 42 Magistrados nue
ve ó diez supernumerarios, ó sea la cuarta parte de las 
vacantes.

El otro cargo del Sr. Iranzo tiene la misma tendencia 
que este, pues consiste en decir que no he colocado á los 
beneficiados que habían quedado fuera de prebendas 
concordadas.

En primer lugar, Sr. Iranzo , no tengo obligación de 
colocarlos, pues el decreto del año 52 no dió á esos indi
viduos derecho alguno, sino solo la aptitud para ser co lo 
cados aptitud com o la que tienen todos los abogados para 
ser nombrados Jueces, sin que por eso haya obligación 
de nombrarlos Jueces á todos; y en segundo lugar he 
preferido siempre al Párroco que lleva 2 0 , 30 ó 40 años 
de cura de almas á cualquiera de esos beneficiados, la 
mayor parte sin carrera.

Donde yo esperaba el ataque más fuerte del Sr. Iranzo 
era en la distribución de las cantidades para la reparación 
de tem plos; pero S. S. nada ha dicho respecto á e s o , lo 
cual prueba que dicha distribución está bien hecha.

Por último , en cuanto á la indicación relativa á la 
estadística criminal, debo decir á S. S. que tenga en cuen
ta que lo que se ha hecho no es más que un ensayo , y 
que el año que viene saldrá enriquecido con nuevos da
tos ese libro, que hoy mismo es ya de lo más perfecto en 
su clase.

El Sr. i r a n z o . He hecho con templanza algunas o b 
servaciones al Sr. Ministro , y á pesar de eso se ha enfa
dado. No extrañará por lo tanto la Cámara que yo repli
que á S. S. con más calor que lo hubiera hecho en otro 
caso.

Cuando venga el presupuesto extraordinario, donde 
está su lugar oportuno , trataré de la distribución de las 
cantidades destinadas á la reparación de tem plos, y en 
tonces demostraré á S. S. que, no solamente no está bien 
hecha esa distribución , sino que lo está de una manera 
abandonada, y haré esa demostración á pesar de que los 
datos remitidos carecen del principal que yo deseaba. Y 
carecen de él en efecto, pues el cúmulo de documentos, 
cuya remisión solicité, está reducido á seis renglones.

Yo pedí lo que S. S. no ha rem itido, es decir, respecto 
á la colocación de Magistrados supernumerarios, los nom
bres de los colocados. Así sabríamos quién es ese Regen
te que ha tenido colocación según la nota de la Secretaría 
del Ministerio, pero que yo aseguro al Senado que no 
existe, así com o tampoco son tres, sino c in co , com o án
tes he d icho. las vacantes de Regente ocurridas. Véase, 
pues, cóm o S. S. no cumple el decreto de Julio de 1860; 
y véase también cóm o los que apoyamos al Gobierno tene
mos por eso mismo más obligación de llamar su atención 
hácia esas faltas, habiendo, com o ha habido, Sres. Magis
trados que han sido declarados cesantes para ser agrega
dos en las Audiencias: así se explica el haber hoy más 
cesantes que en 1.° de Enero de 1861.

Respecto á los beneficiados excedentes, recordaré á 
S. S. que existe una Re d orden , la cual dice que han de 
ser colocados con preferencia , fundándose en io que dis
pone el Concordato de 1852. No quiero yo  que se perju 
dique á los curas dé alm as; perú tampoco debe tenerse 
abandonada á esa otra clase, pues de eso al fin y al cabo 
resulta un gravamen infructuoso para el Tesoro público.

El Sr. PRESIDENTE : En la sesión inmediata conti
nuará V. S . , Sr. Senador , pues son pasadas las horas de 
reglamento.

Orden del dia para mañana: continuación del debate 
pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco v media.

C O N G R E SO  DE LOS DIPUTADOS.

P R E S ID E N C IA  DEL S R . LO PEZ BALLESTERO S , V IC E P R E S ID E N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 de Abril 
de 1862 .

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la an
terior quedó aprobada.

El Sr. Ministro de la Gobernación subió á la tribuna 
y leyó un proyecto de ley sobre el aumento de fuerza d^ 
infantería y caballería de la Guardia civil veterana.

El Sr. PRESIDENTE: Este proyecto pasará á las sec
ciones para el nombramiento de comisión.

Se concedió al Sr. Gasset y Matheu la licencia que so 
licitaba para ausentarse.

Pasó á las secciones, para el nombramiento de com i
sión mista, el proyecto aprobado por el Senado ŝ  bre 
pensión á la viuda de D. Rafa él Barbad i lio.

Se anunció que se imprimiría el dictamen de la com i
sión concediendo una pensión de 4 000 rs. á Doña María 
Remedios ralvaáor.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Olózaga.

«Pedimos al Congreso que se sirva acordar se pidan 
al Gobierno de S. M. las disposiciones vigentes, en v ir 
tud de las que el Consejo de guerra ordinario de la plaza 
de Madrid ha condenado á la pena capital al reo, no m i
litar , Ignacio^Sol y Agudo.»

El Sr. OLÓZAGA: Si los Sres. Diputados han podido 
oir bien la proposición , habrán conocido que no deben 
esperar de mi un discurso político ni de oposición. El 
Congreso está tan interesado com o nosotros en lo que to
ca á los fuerps de la justicia. El Consejo de guerra ordi
nario, en la causa seguida por resistencia y heridas cau
sadas á un guardia civil veterano, condenó á la pena de 
muerte á un particular. Sabido es que por los mismos 
dias se cometió un asesinato en un infeliz sereno. Pues 
bien : a! que mató al sereno, agente de la Autoridad civil, 
le han juzgado los Tribunales ordinarios con  arreglo al 
Código; y al que hirió en una pendencia á un guardia 
civil veterano, agente también de esa misma Autoridad, 
le ha juzgado el Consejo de guerra con arreglo á la or
denanza militar. ¿Por qué esta diferencia? No se encuen
tra otra causa sino que el sereno lleva un traje sencillo, 
y  el guardia un traje de colores. Y, señores, ¿se  va á dar 
aquí una preponderancia com o esa á ningún elemento 
sobre el elemento civil?

Como no trato de hacer esta una cuestión política, no 
hablaré dal militarismo : aunque lo nombre alguna vez, 
no me referiré al Gobierno actual: la preponderancia 
militar viene del tiempo de Felipe V , que dejó ese legado 
á la dinastía actual. Solo e e espíritu de preponderancia 
militar ha podido producir esa confusión lamentable que 
se advierte entre lo que debe ser el régimen militar en 
el ejército y lo que debe ser la libertad de los ciudada
nos. Necesitan ios ejércitos una ordenanza severa y ju i
cios sum arios, porque es esencial que el castigo siga en 
ellos inmediatamente á la culpa. Pero la ordenanza ¿ pue
de ser la ley de los ciudadanos ? ¡Pues si no es siquiera 
la de los soldados , los cuales no tienen pena si prueban 
que no se les ha leido! ¿ Y  es el pueblo de Madrid tan 
desgraciado que ha de estar sujeto á la ordenanza sin 
tener cabos ni sargentos que se la lean?

Se d ic e : este cuerpo de la Guardia civil está siempre 
de servicio , y lo comparamos á los centinelas. Un centi
nela á quien se condena á muerte solo por no dar aviso 
de un peligro, ¿puede compararse con un vigilante que 
recorre tranquilo las calles, y que en medio de alguna 
disputa puede ser objeto de una resistencia inopinada? 
Señores, esto es simplemente absurdo.

Pero aun cuando debieran equipararse los empleados 
de seguridad pública con los soldados de facción , ¿ podría 
el Gobierno hacerlo? N o, señores: las leyes vigentes 
han derogado la ordenanza en esa parle. El Código, que 
declara con razón que los delitos de imprenta no estén 
sujetos á él , dice lo mismo de los delitos militares; y sin 
embargo , el Código examina el caso que ha motivado el 
procedimiento de que hablo , y dice en el art. 119: «Los 
que con violencia acometieren á la Autoridad ó sus agen
tes sufrirán la pena de prisión m en or: los que com e
tieren este delito contra un guardia ó centinela, de modo 
que le im pidieren el ejercicio de sus funciones, sufrirán 
la de prisión mayor.» Tenemos, pues, que este es un de
lito común , y que tiene la pena que he dicho.

Pues bien : ¿cóm o puede el Gobierno decretar que el 
Código quede sin efecto, que los ciudadanos sean lleva
dos al Consejo de guerra, y  que la pena de prisión mayor 
se convierte en pena capital? Yo no creo que el G ob ier
no pierda la ocasión de reparar para lo sucesivo este 
mal.

Miéntras yo presentaba en la mesa esta proposición, 
el Gobierno pedia la palabra para leer un proyecto de 
aumento de la Guardia civil veterana. Pues bien : la c o 
misión que entienda en ese proyecto podrá añadir un 
artículo que devuelva á la justicia sus fueros y quite al 
Consejo de guerra esa atribu ción , que es im posible que 
no repugne á los Oficiales españoles.

Habiendo leido ei artículo del Código relativo á la r e 
sistencia , debo leer el relativo á las lesiones. El art. 334 
impone la pena de prisión mayor si de resultas de las le
siones quedase inútil ó impedido el agraviado.

Y , señores , ¿será cosa indiferente el que ciudadanos 
ántes pacíficos y  laboriosos sean juzgados por una ley 
que impone la prisión mayor ú otra que impone pena ca
pital?

Los que estamos en contado con las diversas clases de

la población de Madrid sabemos que las ha alarmado 
grandemente al ver que por un momento de impruden
cia pueden ser llevados al Consejo de guerra. La Guardia 
civil tiene por objeto principal defender los caminos y los 
cam pos, habérselas con los asesinos y bandoleros;* pero 
en las grandes poblaciones, la policía es esencialmente 
c iv il, y yo lamento que se dé tanto color militar á esa 
institución.

Tienen los franceses la ventaja de haber sido los pri
meros que la crearon ; de ellos la tomaron los ingleses 
perfeccionándola, y los que han estado en Londres ha
brán visto el tipo del policemen q u e , sin un iform e, sin 
armas más que una vara corta, hace en aquella capital 
un servicio inmenso. Este servicio se desempeña aislada
mente : cada uno tiene un número determinado de casas 
que vigilar, y  de esta manera los policemen son el ampa
ro y el guia de los extranjeros y  extraviados. Es im posi
ble al que ha estado algún tiempo allí no observar el res
peto de que gozan. Cuando en 1848 Lóndres se vió am e
nazada de la irrupción de los cartistas, el Congreso re
cordará lo que sucedió. Ese oficio humilde de policemen 
fué solicitado temporalmente por los hombres más dis - 
tinguidos. Desde el actual Emperador de los franceses, 
que residía allí entonces ; desde Lord Palmerston hasta el 
último tendero tomaron la vara de los policemen , y se 
reunieron en número de más de 80.000 , y salvaron la 
capital. Aun cuando aquí tuviéramos las mismas costum
bres, ¿se  cree que habría muchos en Madrid que tom a
ran el uniforme de la Guardia civil veterana?

Por lo dem ás, si se ha de poner remedio al m al, d e
bemos congratularnos de que se haya consumado un ac
to de suma ilegalidad condenando por un Consejo de guer
ra á un particular por ese hecho. Pero, señores, nada me 
consolaría , ni el bien que se pudiera producir, ni nada, 
de la sangre que se hubiera derramado. Afortunadamente 
tengo que felicitarme de que el Gobierno haya aconseja
do el indulto de ese desgraciado. Yo me lamento de la fre
cuencia de ciertos indultos: el Rey tiene facultades p a 
ra indultar con arreglo á las leyes, pero esas leyes no se 
han hecho. La del Consejo de Estado decia que no se die
se ningún indulto sin oirse á este cuerpo, pero después 
se juzgó que podía el Consejo de Estado ser suplido por 
el Consejo de Ministros. De la frecuencia de los indultos 
ha nacido que la sociedad se apiade naturalmente de los 
infelices que han sido tratados con severidad.

¿Wo hemos visto hace pocas semanas el castigo e jem 
plar de un joven que asesinó á un O ficial? ¿ Y  no vimos 
síntomas alarmantes del interés que el público manifes
tó por él ? Yo no tengo más explicación que dar de este 
fenómeno que el sentimienio de justicia que extraña no 
haya igualdad en la pena cuando la ha habido en el c r i 
men. ¿Y no hemos visto también alardes de serenidad en 
un criminal que servían más bien de lección de crimen 
que de escarmiento? Yo he visto por esta causa, con sen
timiento , tratar al pueblo español de crueldad. No, seño
res: donde quiera que las ejecuciones se han hecho con 
esa pompa y esa publicidad , se ha notado la misma c u 
riosidad tachada de cruel. El remedio que á esto se ha 
puesto es el remedio en que sin duda habrá pensado el 
Gobierno.

Las penas capitales, miéntras subsistan , necesitan pu
blicidad : de manera , decia Bentham , que si se pudiera 
hacer desaparecer vivo al culpado, la pena de muerte se
ria tan eficaz com o si aquel pereciese. Pero sin que deje 
de haber publicidad, puede e v ita re , com o se ha evitado 
en Inglaterra, ese espectáculo. Las ejecuciones allí se ha
cen en la cárcel con publicidad bastante, pero n o  se da 
lugar á esas escenas.

Con este motivo creo que se me permitirá ser el eco 
del pueblo y  de la prensa para llamar la atenciom de los 
legisladores hácia una diversión pública que todavía r e 
cuerda los tiempos de la edad media. Yo d ire , sin  em 
bargo, que esa reforma que se pide al Gobierno,, no es al 
Gobierno á quien debe pedirse; que no serviría que esa 
diversión bárbara se prohibiese; que es necesario con 
tribuyan á su extinción los mismos que la piden.

Ya que me he referido tantas veces á Inglaterra , país 
de mi predilección , diré que allí había quien maltrataba 
á los animales, y el remedio que se propuso fo é  formar 
una sociedad para impedir ese mal trato.

La asociación ha triunfado, logrando introducir leyes 
contra el abuso; y es semible que cuando allí po • esta ra
zón han concluido las luchas de ga llos , aquí las "hayamos 
importado. S i , pues, debemos mirar y mirainots por la 
vida de Jorque quieren arriesgarla en un oficio Lucrativo, 
pero terrible, ¿cóm o se pueden extrañar las ahúm as del 
pueblo, cuyos individuos temen verse s;omelididos á un 
Consejo de guerra?

Si el Gobierno cree que se puede aprovechar el pro
yecto presentado hoy; yo lo celebraré. De otro mo lo, nos ’ 
otros pre»ectariamos el nuestro.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Pocéis veces 
he oido al Sr. Olózaga con más gusto que hoy. ]£s fortu
na , estando divididos tantas veces, que cuando se trata 
de objetes de interés público estemos conformies en los 
principios generales He traído e e provecto de- ley con 
el objeto de que se discutieran aquí las ideas expuestas 
por S. S. , y la prueba es que en ese proyecto t  \ se p i
den hombres ni dinero: los hombres se sacarán dei ejéc- 
cito por enganche voluntario, y el dinero sb d i'o  do las 
economías que se h *gan en el presupuesto.

Es sensible que la Autoridad militar tenga", á veces 
que intervenir en aux lio de la civ il, pero e¿'h> no es 
nuevo. Así es que el principio del fuero apli cado á la 
Guardia civil ha atravesado todas las vicisitudes por que 
hemos pasado desde que se creó esa institución.

Se creó la Guardia civil veterana en Madrid, y  ocu r
rió esta idea: los vagos, asesinos y ladrones de*. Madrid, 
¿son más morales ó ménos peligrosos que los d:e los ca 
minos reales? Pues si no lo s o n , es preciso s-ometerlos 
á las mismas condiciones. Desde la persecución  que su
fren los bandidos en los cam inos, la mayor parte se han 
refugiado en las poblaciones. No hay más que tres siste
mas en este p u n to : uno de ellos es el sistema in g lé s , en 
que la Autoridad administrativa y  la judicial eslán algo 
confundidas , com o lo estuvieron en España en o tro  tiem
p o , porque si bien en Inglaterra hay en el dia personas 
que no tienen dificultad en ser policemen , tam bién aquí 
ha habido personas que no tenían inconveniente en  ser in
dividuos de la Santa Hermandad y alguaciles de l Santo 
Oficio. Hoy, sin em bargo, la separación entre las A u to
ridades administrativa y  judicial hace que el sistem a in 
glés sea inaplicable en España.

El otro sistema es la organización de una policía ju d i
cial; pero ese sistema ni puede explicarse en c!os pala
bras , dí aplicarse hoy desde luego.

El poder militar no niego que desde el adve nimiento 
de la dinastía de Borbon ha tenido más influencia que 
nunca en España; pero tampoco me negará S. S. que 
esa influencia se ha mantenido por nuestras vicisitudes 
y por el temor á las conspiraciones.

Si S. S. desea y  sus amigos quieren que el poder sea 
completamente c iv i l , es preciso que se predique el res
peto á las leyes y  se anatematice toda apelación á  la fu er
za material para quebrantar la ley y alterar e l orden. 
Miéntras eso no suceda, el poder civ il tendrá que  apo
yarse en ocasiones en el militar.

Las garantías que el Gobierno ha de dar á Ha libertad 
del individuo suponen m edios de proteger esa  libertad. 
Ahora b ie n : dada la cantidad de que el G ob iern o  puede 
disponer para policía , ¿qué es lo que le dará tuejores re
sultados? Lo que se gasta en una policía militair aplicado 
á una policía civil daría pocos frutos. Ese servil ció iba á 
recaer en gentes de clase in ferior , poco cultas, y  algunas 
tal vez algo inclinadas al vicio , aunque no v ic iosa s . Lo 
que faltaba al Gobierno en medios pecuniarios *era preci
so suplirlo por medio de la disciplina, y  fué necesario 
organizar militarmente la policía de Madrid. ¿, Y cuáles 
son las consecuencias de la disciplina? Si se im p onen pe
nas severas á un centinela que no anuncia u a  peligro, 
es necesario darle en el ejercicio de sus funcion.es gran
des garantías. ¿Qué resultado no traería que imiéntras á 
un guardia veterano por una leve falta se*le rüianda por 
10 años á Ceuta, las personas que han de obed ecer le  es
peren años y años á que se les imponga una f >«3na lev í
sima?

A sí, no es la diferencia de uniform e la q u e  produce 
la diferente posición del que no respeta á un se rreno y del 
que no respeta á un guardia. El sereno se duierm e una 
noche, y  está libre con una reprensión; pero sri se duer
me un guardia , va á cum plir su tiempo al F ija de Ceuta.

Sobre esto llamo la atención del Congreso^ para que 
si cree conveniente al discutir este proyecto r esolver es
tas cuestiones , vea las dificultades que ofrecen*.

Por lo dem ás, la exención que el Código e s tablece se 
referia al fu ero , no á la ley penal. No tengo á la vista ei 
proceso, y no puedo apreciar I b s  razones que h a  tenido el 
Consejo. Pero conste que el G obierno, al dict a r esa dis
posición, no ha tenido el pensamiento de var iar la p e 
nalidad. El Código sigue siendo aplicable com ro ántes, y  
solo se ha variado el fuero.
íJÜYo estoy conform e con el Sr. Olózaga en q  &ie las co r 
ridas de toros no favorecen nada nuestras costum bres. Si 
todos siguieran mi ejemplo, pronto se acabaría :n; creo que 
en toda mi vida he asistido á una fiesta de tonos. Pero en 
esto , com o en otras cosas, respeto la opinión general del 
p a ís ; no tengo la culpa de que cada vez haya i más afición 
á toros. Me alegro oir ai Sr. Olózaga hablar e n  ese sen
tido, porque siendo la palabra de S. S. tan infl uyente en
tre ciertas clases, ayudándonos todos, dando S. S . el ejem
plo, se terminarán esas diversiones.

No hablaré nada de las fiestas de ga llos , p o n  ju e  no he 
visto n ingu na , y  temería decir algún disparate e  n esa ma
teria que no entiendo.

El Sr. OLÓZAGA: Dice el Sr. Ministro d e  la  G ober
nación que si yo  predico con  ei ejem plo, con seg u iré  que 
ciertas clases huyan de las corridas de todos. Y o , señ o-



res, pasé los primeros años de mi juventud leyendo como  
modelo de estilo y de buena doctrina los escritos de un 
ilustre paisano de S. S . , y  desde entonces fui enemigo s in 
cero de las corridas de toros, que creí que eran un bor
rón para la civilización. Permítaseme ahora que diga al 
Congreso cuándo me vino la afición á los toros. En 4 831 
me hallaba preso en la cárcel de V illa , y un Médico que  
me asistía tenia la inocencia cruel de contarme todos los 
lunes lo magnífico del espectáculo. Encerrado yo ,  deseé 
ver la plaza; y en la emigración se aumentó ese deseo, si 
bien cuando deseaba ver los toros en Madrid, lo que  
realmente anhelaba era estar en España. Sin embargo, no 
he tenido nunca más afición á los toros qoe como reunión  
del pueblo. Donde quiera que hay mucho pueblo, yo de
seo estar allí confundido entre los demás.

Peí o confesando mi pecado, voy á hablar también de 
mi arrepentimiento. Habia tenido la fortuna de que no hu
biera habido desgracia en las corridas á que habia asistí- 
tido anteriormente; pero asistí á la del domingo, y  la 
sensación que experimenté al ver la muerte de aquel  
hombre tan valiente, tan lleno de v id a , y al ver que este 
pueblo tan bueno pudo consentir que continuase la cor
rida después de aquella desgracia, ha sido bastante para 
curarme de esa afición. Si el Sr. Ministro de la Goberna
ción quiere que se forme uua asociación que se compro
meta á no asistir jamás á los to ro s , cuente con mi fir
ma. Yo sé que disgusto con esto á mis amigos, y a lguno  
se ha marchado de este sitio por no oirme. (Risa.)

Señores, chocando con las costumbres y con los há
bitos por la primera v e z , se suele producir este efecío; 
pero felicitémonos porque en el Congreso español ha co 
menzado á levantarse una voz contra ese espectáculo que  
no ha de durar mucho tiempo en España. Este es un pro-

treso también en favor de la libertad de las opiniones, 
n otras materias se han mirado mucho los hombres 
antes de oponerse á la opinión del público: feliz el pais 

en que un hombre puede oponerse al torrente general 
de la opinión cuando la cree extraviada.

Vamos á retirar la proposición, pues el Sr. Ministro 
de la Gobernación ha dicho que la intención del Gobierno 
no es que se sujeten á la ordenanza los paisanos á qu ie 
nes se forme causa por resistencia á la Guardia veterana. 
Esta concesión es m uy  importante; sin embargo, diré 
contestando á una observación del Sr. Ministro de la Go
bernación, que no se trata de los vagos y asesinos, sino 
de la gente honrada que está en contacto diario con esos 
agentes de la Autoridad.

Retiramos la proposición.
Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Belda.

«Pedimos al Congreso se sirva reclamar del Gobierno 
de S. M. las actas de la elección verificada en 1859 del 
Diputado provincial de Callosa de Ensarriá, y que reco
miende al mismo Gobierno el cumplimiento de las pres
cripciones en la ley electoral por sus delegados en las 
provincias.»

El Sr. BELDA.: En apoyo de esta proposición diré po
cas palabras, y hubiera evitado presentarla si ei regla
mento me hubiera permitido hacer al Gobierno alguna 
pregunta acompañada de ciertas observaciones. No píen - 
so, pues, provocar una votación

La absurda coacción que se viene ejerciendo en una 
parte de la provincia de Aneante debe llamar la atención 
del Congreso. Tengo aquí una exposición con más de mil 
firmas, que entrego á ía mesa contra el Gobernador y el 
Vicepresidente del Consejo provincial por haber detenido 
por espacio de tres años el expediento de la elección de 
Diputado provincid por el distrito de Callosa de Ensarriá. 
El Vicepresidente del Consejo, Sr. Orduña , ha tenido la 
desfachatez de tener oculta esta acta tanto tiempo.

El Sr. Ministro ie  la Gobernación, á quien reclamé 
hace más de un año ,  me dijo que creia que se habia anu
lado la elección. S. S. está en un error: el acta ha perma
necido en el Gobierno de Alicante. Yo deseo saber si el 
Sr. Ministro de la Gobernación aprueba que se oculte un 
acta por tres años. Los electores pretenden quj el acta 
salga á luz y se decida si es válida ó no.

La provincia de Alicante se va haciendo célebre en 
materia de elección. Yo interpelé también al Sr. Ministro 
sobre la elección municipal de Albv-i. Protestada esta 
elección, vino el expediente á Madrid , y el Consejo de 
Estado opinó que debía anularse. El Gobierno, después  
de más de un año se coa formó con este dictamen , y 
mandó al Gobem do1 que cumpliera esa disposición. Se 
cumple ; se dá principio á las operaciones para nueva  
e ’ecc ion; el Ayuntamiento, que se encontró con ciertos 
obstáculos ilegales, reclamó al Gobernador, y este en res
puesta , multó á ios que habun reo! ¡mulo en 500 rs. ea 
da uno, y ai digno Escribano D. Miguel Martillez, que d¡ó 
testimonio del acta de una sesión pública del municipio,  
le suj tó á un procedimiento criminal Afortunadamente  
la Audiencia de! terr tor¡u les ab olvió i iluemeuie; pero 
esto no ha sido bastante para que se contuvieran en ei 
camino escandaloso que recorren el Gobernador y el Vi
cepresidente del Consejo , y se ha verificado la nueva  
elección de Altea con otras ilegalidades.

La influencia moral ha hecho prodigios , pero estaba 
reservado á ios Noguerones y Ordunas el privilegio de 
falsificar y detener actas.

Se ha tratado ahora de rectificar las I slas electorales, 
y un elector reclamó contra ía inclusión de un número  
considerable de individuos que no pagaban contribución. 
La Administración inscribió en 20 de Diciembre al Médi
co D. Antonio PUnelles en una matrícula como porteador 
ó sea arriero, y en esos mismos dias se expidieron tam
bién matrículas á mu hos ind.víduos. El Gobernador no 
atendió á la reclamación que se hizo contra esta i legali
dad por D. Tomás Mayor, y este elector dijo en una e x 
posic ión: ese Médico, como no sea para llevar sanguijue
las á los colegios electorales, no sé para qué desea hacer
se arriero. Ei Gobernador, por estas palabras, le impuso 
entónces una multa de 1.000 r s . ; el elector se resistió á 
pagarla , y el Alcalde, ese famoso Alcalde N ogu m oles , el 
falsificador de elecciones, condenado á llevar un grillete 
por el Tübunal,  é indultado por este Gobierno , es el que  
ha procedido contra los bienes de Mayor, persiguiendo 
así á un elector decente que quería oponerte á que te co 
metiese otra íóLdicacion.

Se hizo más : á varios electores contrarios se les reb qó 
en la contr ibución directa á 399 rs. con 98 cents, la cuota, 
para que no i legando á 400 , no tuviesen derecho electo
ral. Un elector (ie estos, Ihmado Vicente Barceló y Tomo- 
ner ,  compra un buque y se presenta al A'calde diciendo 
que es propietario naviero: el Alcalde ie dice que le in 
cluirá en la matrícula cuando acredíte su propiedad: p re 
senta copia de la escritura, pero en ella le faltaba su se • 
gundo apellido, y el Alcalde dijo: no consta que este su 
jeto sea el que pide ser incluido en la matrícula. De mane-

nera,que todavía el naviero no ha conseguido su patente, 
y solo es posible la consiga cuando haya pasado el térmi
no de las reclamaciones.

Yo deseo que el Gobierno me diga si está dispuesto á 
poner remedio á estos males. Yo aseguro al Sr. Ministro 
de la Gobernación que si después de í 00 reclamaciones no 
se hiciera caso de mis justas quejas , como no se hace de 
las de esos electores, yo no sé á dónde iria.

Señores , viene aquí el acta de Villajoyosa , y desapa
rece ;el acta de Callosa de Ensarriá se detiene tres años; se 
anulan elecciones municipales, y el Ayuntamiento que 
reclama contra hechos ilegales es multado. Yo bien sé 
que los Tribunales harán justicia; pero entretanto el se
ñor Ministro de la Gobernación tiene poder sobre el Go
bernador y sobre el Vicepresidente del Consejo , y debe 
tomar providencias que les atajen en el camino ilegal que 
han emprendido. Yo pregui to si está dispuesto á tomarlas.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: No sé por 
donde comenzar á contestar al Sr. Belda , porque no es 
posible venir preparado para estos ataques imprevistos. 
S¡euto que S. S. haya estado enfermo y no haya podido 
anunciarlos de antemano. Recuerdo haber leido en el 
Principe, de Maquiavelo, que disculpa á su protagonista 
porque en cierta ocasión se pu-o enfermo; y en uua no
ta que le puso al Emperador Napoleón, se dice que cuan
do el hombre ha de hacer grandes cosas, no d*jhe e?tar 
malo. Pues bien : S. S . , que tenia que atacar al Goberna
dor de Alicante, que es empresa m agna , no debería ha
berse puesto enfermo.

El Gobernador de Alicante es una de las personas más 
rectas y más dignas, y creo que nádie es capaz de ha
cerle torcer del buen camino; yo ofrezco á S. S. que 
cualquier reclamación que se haga respecto á ese Gober
nador pasará al Consejo de Estado, y  estoy seguro de 
que este le dará la razón al Gobernador. Sabiendo, pues, 
e s t o , ¿por qué no se acude al Gobierno con estas recla
maciones en vez de venir aquí con declamaciones vagas 
que no tienen más autoridad que las que le da el señor 
Belda con su palabra?

Yo , s eñ o res , me acuerdo que cuando rectifiqué las 
primeras listas había quinientas y tantas matrículas de 
subsidio de los amigos políticos del Sr. Belda que no se 
habían presentado en la provincia de Alicante, sino en 
la de Castellón , y  con eso me basta , porque yo no puedo 
entrar aquí en ciertas cuestiones que promueven con fre
cuencia los Sres. Diputados.

Que en esa provincia un naviero en 1861 no ha po
dido conseguir que le admitieran al pago de la contribu
c ión ,  e^to no puede ménos de admirarme, porque sin 
duda servirá para que las gentes de oposición estén gran
demente sin pagar contribución.

Otro hecho lia citado S. S . , y voy á Llamar sobre él la 
atención del Congreso. El Gobernador impuso una multa 
de 1.000 rs , y  el Alcalde, al exigirla , usurpé las atribu
ciones de ia Autoridad judicial, procediendo al embargo 
de bienes y á su venta , y por consiguiente, la Audien
cia anuló lo hecho ; pero fué el procedimiento , no la mul
ta impuesta por el Gobernador, que no puede alzarla más 
que su Jefe el Ministro respectivo, .según el concepto por 
que se haya impuesto la multa.

¿Y qué tiene que ver, señores, que el Gobierno haya 
anulado una elección y mandado proceder á otras nu e
vas, con las faltas que los Concejales hayan cometido res
pecto del Gobernador? Si un Alcalde,  cumpliendo con  
las órdenes del Gobernador, le falta, ¿cómo no tía de cas
tigarle el Gobernador ? Sin duda, que atendidos los ante- 
ceden tes de ese Gobernador, habrá tenido razón para ha
cer lo que ha hecho , y  es muy extraño que S. S. venga 
á usar aquí de su derecho como Diputado para despresti
giar los Autoridades.

En cuanto al Diputado provincial que no ha presen
tado su acta, de esto no tiene culpa ninguna el Gober
nador, y el sujeto no ha conseguido tampoco que no t u 
viera Diputado el distrito, porque ya se ha mandado pro
ceder á segunda elección.

E stoes  cuanto tenia que contestar ;i Sr. Belda, á 
quien no puedo seguir en tantas apreciaciones como ha 
hecho no referentes á e>t» cuestión.

El Sr. B E L D A :  El Congreso habrá notado la dificul
tad con que ei Sr. Ministr,, me ha contestado, y aun ha
ciéndolo asi ha trastornado mis argumentos.

S. S. connota á lo de la multa de 1.000 rs. impu-'sU 
á un elector, con lo relativo al procedimiento deí Escri
bano Martínez, y de este modo es claro que no se puede 
discutir.

Que es muy justificado el Gobernador ; yo lo creo; 
¿oe<a> p o r q u é  ha ten.ido tres años guardada el acta d¡d 
distrito de Callosa de Ensarriá? Que so ha procedido á ia 
segunda e* n e c io ■; paro se ha tenido mucho tiempo sin 
representación á ese undrito, y esto por culpa, más que 
del Gobernador ni de! Gobierno, de ese S , . O duñ ’ , Vi- 
cepre-ióente del Consejo provincial , que por haber sa 
lido mal en ia elección no ha querido que v inera  ei arta.

Que esas matriculas falsas las habia en tiempo de mis  
amigos políticos; poro porque haya un ahuso en un tiempo 
¿ha de seguir cometiéndose? ¿No fue esa la razón que tuvo 
S. S. para rectificar i legalmente les listas electorales en 
1858, después de haber defendido antes Sns e U ec m u o  he
chas con las listas anteriores como Presidente de la c o 
misión de retes?

Por lo dem ás, yo no he va.»«d » á buseir un voto del 
Congreso, y no he presentado la proposición más que por- 
qurt una pregunta un me hubiera dado la latón I uíi - 
cíente para decirlo que me habia propuesto: por consi
guiente, retiro la proposición.

Interpelación del Sr. Mar un.

| El Sr. Ministro de E S T A D O  : Hace tras meses me 
anunció el Sr. Murua una mterpdac on sobre los asuntos  
de Siria , y esrnv dispuesto á contestar á ella.

El Sr. M O R U A  : Señores , al levantarme hoy por pri
mera voz á usar de la palabra, tengo necesidad de im
plorar la benevolencia del Congreso , mucho m ás,  cuan
do no tengo la costumbre de hablar en público; pero me 
mueve á hace; lo un sentimiento altamente nacional y pa
triótico.

Tod )S sabéis  señores, que tenemos en Oriente varios 
conventos, entre los cuales era el más notable el de Da
masco , en el cual había siete venerarles religiosos que  
se estaban instruyendo en el estudio de las lenguas orien
tales para poder ir luego á propagar nuestra religión en 
la Siria. Pues bien: un dia de Julio, cuando el sol estaba 
á poco más de la mitad de su cari era, eaos religiosos han 
sido bárbaramente asesinado.--; el convento, sobre cuya 
puerta se hallaba el escudo nacional de España, ha sido 
destruiuo é incendiado, y los castillos y los leones holla
dos por las (cantas de los drusos y de los beduinos.

Aquelio no fué una conmoción popular, no fué un 
hecho llevado á cabo por unos cuantas foragidos: al con

trario, fué el resultado de una conspiración consentida y  
hasta protegida por las Autoridades, como lo prueban los 
castigos que á muchas de ellas ha impuesto después el 
Gobierno de Constantinopla; y cuando el Gobierno espa
ñol ha llevado nuestras armas á Africa porque se derri
bó un mojon medianero, y  á Méjico por que se habia ata
cado á algunos compatriotas, que muchos tuvieron la 
suerte de poder defender su vida á balazos, ¿no ha de 
hacer nada para obtener una reparación de semejantes 
ofensas?

En aquel convento, señores, se refugiaron un dia 120 
cristianos bajo el amparo de nuestro escudo, y no solo 
fueron bárbaramente asesinados, sino que sus carnes sir
vieron luego de pasto á los hambrientos perros que pue
blan las calles de Damasco. Esto clama al cielo, esto m e
recía, m ásqueotras cosas, la atención del Gobierno, y sin 
embargo, yo no pido que se haga otra cosa que recla
mar una indemnización, pero reclamarla con fuerza y con 
asiduidad.

No he venido á hacer un acto de oposición al Gobier
no: para esto hubiera pedido y examinado el expedien
te: lo único que deseo es que el Sr. Ministro nos diga lo 
que el Gobierno español ha hecho para procurar la in
demnización de aquellos atentados.

El Sr. Ministro de ESTADO: He tenido mucho gusto 
en oir ei estreno parlamentario del Sr. Diputado que  
acaba de hablar. S. S. ha hecho bien en elegir un asunto 
que tanto se presta á la declamación del sentimiento; pe* 
ro después de esta vienen las reflexiones de la prudencia 
política , el estudio de los hechos, y mucho más de unos 
hechos que como estos pesan, y no se sabe cuánto tiem
po pesarán, sobre la Europa entera. La cuestión de 
Oriente tiene que ocuparnos muchísimo tiempo , y para 
convencerse de ello basta ver lo que sucedió con la expe
dición francesa á Siria. Aquellos sucesos no fueron un ata
que contra una nación determinada; fué una cosa más 
grave; fué un golpe asestado al cristianismo por el fana
tismo turco: las naciones católicas no podían mirar con 
indiferencia esta cuestión; y la Francia, que tiene el 
protectorado de la mayor parte de los establecimientos 
religiosos de Oriente , mandó allí una expedición; pero á 
pesar de todo , no pudo sostenerla por mucho tiempo , y 
esto fué la causa de que no se mandaran por el Gobier
no español dos buques que tenia destinados á ir á Siria 
para proteger nuestros establecimientos y nuestros com 
patriotas.

Y si es verdad que los turcos atacaron y demolieron 
el hospicio de Damasco, asesinando á sus habitantes, á 
siete españoles, nada masque á siete españoles que le ha
bitaban, el Gobierno acudió al Gobierno turco para ola- 
tener, no solo reparaciones, sino seguridades para los in
felices cristianos. Los demás Gobiernos de Europa acudie
ron igualmente, y aun no se ha podido conseguir esa 
indemnización, siendo preciso ir á buscar á los drusos á 
sus posiciones para rescatar las presas que hicieron en 
1860, y que aun conservan.

Vea el Sr. Murua cuán difícil será , pues,  el obtener 
esas reparaciones, c u a n d o  todas las Potencias de Europa 
se aguardan , á pesar de que no se hacen efectivas, pro
curando también que las indemnizaciones se hagan por 
los que han causado los desórdenes.

Bastaría esto-par* demostrar que el Gobierno, gestio
nando para que se reparen esos males como pueden re 
pararse , ha cumplido con su deber ; y digo como pue
den repararse , porque no es reparable la pérdida de re
ligiosos instruidos, y que estaban ya en el caso de propa
gar la fe en aquellos países.

Entre las peticiones que ha hecho el Gobierno, ha s i
do una la de pensiones á las personas intime mente liga
das con los religiosos asesinados; pero, como ya he dicho, 
esta cuestión es muy difícil de resolver, y el Gobierno 
no ha podido obtener en eli.; ol resultado que seria de 
desear.

Y es claro, señores, que no es posible llevar nuestras 
armas á todos los puntos en qui haya sufrido algún agra
vio algún compatriota nuestro, porque esto no lo hace 
ninguna nación. Allí donde haya, correo hubo en Ceuta, 
un agravio á la nación española , el Gobierno llevará sus  
armas para vengar ese agravio • donde no haya más que  
un hecho aislado, y que no sea un ataque á la nación, 
ed a b eeo í  á sus gestionas, como lo ha hecho en este asun
to, para qoe tenga efecto la reparación debida ; pero no 
puede, por ese solo hecho, romper ni interrumpir sus 
relaciones con una Potencia extranjera.

El Sr. M U R U A  : Siento mucho no haberme podido h a 
cer comprender del Sr. Ministro de Estado: yo no he ve
nido á declamar, sino á roovrdar ia cuestión al Gobierno 
para que no la olvide.

Tampoco pretendo yo, y lo he dicho , que se ¡leven 
allí nuestras arm as: lo que ho extrañad "• es que el G o
bierno no haya tenido ¡¡i uua p ¡Libra de reprobación 
p e a  aquellos su ceso s , ni de con meló y de dolor para los 
a.^sin.-dos y sus familias.

En cuanto á Ceuta, yo he ohcho lo que sabia por encima; 
pero ¿cree S. S. que es m is  disculpable el crimen come
tido coróia religiosos indefensos que el que se cometió 
n’ií con ir ? nuestros soldados? ¿S.m de peor condición los 
misioumme de Damasco que los de Ooch nchma?

Quj no murieron en el convento de Damasco más que  
siete españoles : es var iad , pero se refugiaron allí al 
abrigo ¡h-' mnvíro oab slon más de 120 C' ísn.uio.s, y todos 
fueron asesinadas.

En cuanto á lo que L .ce ei Gobierno por los religiosos, 
yo me alegro mucho, y r; u p h o  que continúe hacién
dolo.

El Sr. Ministro de E S T A D O :  No contestaría de nuevo  
al Sr. Murua si uo hubier > manifestado cosas inexactas. 
S. S. ha dicho que el Gobierno español no había dado 
muestras de sentir los acontecimiento- de Siria, y las pa
labras que yo he manifestado antes dan á entender c la 
ra omite la parle que el Gobierno habia tomado en este 
asunto

Et Sr. Murua ha indicado que el Gobierno protegía 
más á los misioneros de Cochinchina que á los de Tierra 
Santa. ¿Pero no sabe S. S. que la protección de los esta
blecimientos religiosos de Tierra Sania la pretende exclu
sivamente la Francia? Esto hadado origen á algunas cues
tiones, y siempre el Gobi roo español ha sostenido que la 
protección de sus establecimientos le correspondía á él 
solo; pero ya ve S. 3. que hay una gran diferencia entre 
estas cuestiones.

Él Sr. M U R U A : Pocas p ¡labras tengo ya que decir, 
porque S. S. ha dicho algo sobre la protección francesa,  
pero4 luego ha reconocido que la protección de los e s ta 
blecimientos españoles corresponde so1 o á España.

Tengo, pu e s ,  únicamente que suplicar á S S. que h a 
ga cuanto pueda por recibir esa i tule nnizacion, y que  
darle gracias por las explicaciones que ha dado.

El Sr. Sagista presentó una exposición de varios veci

nos del pueblo de Asuejo (provincia de Logroño) , qu e
jándose del modo con que se lleva á cabo la ley de des
amortización, y pidió que pasara á la comisión- que en
tiende en el proyecto de ley de mentes.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la c o 
misión sobre el acta del distrito de San Justo, provincia 
de Granada, y un voto particular del Sr. Castro.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares): Qrden del dia 
para mañana: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión para reunirse el Congreso en  
secciones, según tiene acordado.

Eran las seis.

PASTE NO OFICIAL,

EXTERIOR,

Con fecha 17 a nu nc ian  de  la Haya ( Países Bajos) 
que el Rey se dirigijpó á París el dia *6 ú 8 del próxim o  
m es de Mayo.

s e g ú n  escriben con igual fecha de Viena, parece  
haber  sido com unicado  al Gobierno austríaco el tra
tado franco-prusiano.

La C orrespon den cia  S c h a r f  indica que, en  atención  
al estado de ia salud de O m er-Bajá,  se trata de r ee m 
plazarle  en  ei m ando del ejército turco en la l i e r -  
zegow ina .

begun las u lt im as noticias telegráficas recibidas  
del teatro de la guerra del Montenegro, parece que  
los im  eriales han principiado sus operaciones contra 
los m ontenegrinos é invad ido  el territorio de  a q u e l  
Principado.

Escriben de Atenas el 11 qu e  los h ab itan tes  de  
Nauplia abandonaban la c iudad , y los súbditos fran
ceses é ingleses se acogían á bordo de los buques de  
sus respect ivas naciones.

I fettllili,

M A D R ID .— El dia 26 del corriente dará principio en 
la iglesia de San Cayetano una solemne novena que á la 
Santísima Virgen, bajo el título de la Divina Pastora, d e 
dica su piadosa asociación , predicando por las tardes, al
ternativamente, los Sres. D. Castor Compañía y D. Ambro
sio Infante.

  En la presente semana, según nos aseguran , deben
quedar terminadas las obras en el nuevo cuartel de la 
Montaña del Príncipe Pió. El edificio es espacioso y  ven
tilado, y así los departamentos destinados para la tropa, 
como los pabellones de los Jefes y Oficiales, están d is
puestos con lujo , y reúnen todas las condiciones que se 
pueden exigir en un establecimiento de esta clase.
  Desde el 9 al 15 del corriente circularon por el
ferro-carril de Madrid á Alicante 10.713 viajeros; por el 
de Madrid á Zaragoza 7.980, y por el de Alcázar á Ciu
dad-Real 3.388. La explotación general de la primera via 
produjo 177.698 rs. 6 cénts.: 4 1 1.532,17 la de la segunda, 
y 108.148,94 la de la tercera.

4  N U N C I O S .

INTENDENCIA GENE SI AI. DE LA REAL CASA Y PA-
trimonio. — Se saca á pública subasta el suministro de 
15.000 quintales de carbón de piedra para la fábrica de 
gas del Real Palacio, con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta Intendencia , en la 
que tendrá lugar el remate el dia 5 del próximo mes de 
Mayo y hora de la una de la tarde.

Palacio 22 de Abril de 4862.^= El Secretario, Antonio  
Flores 2220— 3

. COLECCION LEGISLATIVA DE ESP A Ñ A . — (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.}

Se ha publicado el tomo 86 de dicha obra, corres
pondiente a! segundo semestre de 1861 , y  el de senten
cias y decisiones del Consejo de Estado, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia a! 
precio de 22 rs. tomo.

Esta obrase publica por entregas m ensuales,  cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión  
próximamente, ó sean 460 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices,'el  un*> 
cronológico y el otro alfabético , con la correspondies a? 
portada para la encuadernación del tomo.

Las semencias del Tribunal Supremo de Justicia L e 
varán foliación distinta para que formen un torno ce L 
año, con sus índices correspondientes. Lo mismo se h.-»rá 
con ¡as sentencias del Consejo de Estado.

El precia de suscricion es de 7 2 rs. ,i\ año en Mad* :d 
y 8̂ - en provincias, franco oí poríe.

El pago podrá hacerse, pain las suaoriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega , y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen e* importe de ia suscri-  
ciou Je todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias'

En Ultramar y el extranjero 4 20 rs. vil. anuales.
— 2

EMBAJADA DE FRANCIA EN ESPAÑA.— POR EL Mi
nisterio de ia Cancillería de dicha Embajada y proceden les 
de la testamentaría ce D. Juan V alat ,se  sacan á pública 
subasta, á la una del dia, en los dias 22 y 24 del corriente 
ines de A b ri l , dos casas , sita» en esta co»le, calle de Pe- 
iayo, antigua calle de San Antón, señaladas con los nú 
meros 26 y 28 modernos, 7 y 8 antiguos, de la manzana 
317.

La subasta que se hará en doble licitación , tendrá lu 
gar á la misma hora en la referida Cancillería y en el 
local de la ya citada casa, cil  e de San Antón , número 28, 
rematándose la del núm. 28 ei dia 22 ,  y la del núm. 28 
el 24 del corrienie.

El pago se hará en ef ectivo metálico y s uán de cuenta 
del comprador lodos los gastos de venta. Los títulos de 
propiedad , así como los planos de las mismas estarán de 
manifiesto todos los dias de una á cuatro de la tarde, en 
la Gane i hería de dicha Embajada, sita Cuesta de la Vega.

La casa núm. 26 se compone de varias habitaciones 
en el patio, una tienda en la planta baja, un cuarto prj^ 
cipal y  una buhardilla. Su superficie es de 2.594 piéscua* 
drados, tasados á 50 rs. vn. pié cuadrado.

La casa núm. 28 ,  la compone la parte de la fachada 
dividida en forma de almacenes, para el comercio a! p0f 
menor, el interior cubierto de firmes hangares ó coberti. 
zos de madera de Cuenca y Baísain con zócalos de piedra 
granito, á la izquierda una construcción ó vivienda.

Su superficie consta de 7.517 piés cuadrados, y su es, 
timacion es de 48 rs. vn. pié cuadrado.

No se admitirá ninguna proposición que no cubra L 
tasación. 1928— 1

LA SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE CELEBRA 
junta general ordinaria el sábado 26 del corriente en el 
salón de las Casas Consistoriales para continuar la dis^ 
cusion sobre el proyecto de higiene pública para mejorar 
las condiciones de salubridad de Madrid, y  presenciarlos 
ensayos de los aparatos mecánicos construidos por Dor 
José Gallegos, por quien serán presentados á la corpeu 
ración.

Lo que se avisa á los señores socios para su go.  
bierno.

Madrid 23 de Abril de 1862. « - E l  Secretario, Pablo 
Abejón. 2211

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jertz y Cádiz. —  En el sorteo celebrado el día de hoy  
para la amortización de obligaciones nuevas,  y que ha 
de tener lugar en 1.° de Mayo próximo, han sido agracia
dos los números que á continuación se txpresan.

Primera série.
Comprende desde el número 1.® al 50.000.
Han de amortizarse 99 títulos, y han sido premiados 

los s iguientes:
Del 11.351 al 11.360 ámbos inclusive.

14591 14.600
15.351 15.360
18101  18.110
22 781 22 790
25 341 25.350
28 981 28 990
35 311 35 320
36.561 36.570
44 341 44.350

Se advierte que siendo 99 títulos de la série que an
tecede los que deben amortizarse, y habiendo sido la úl
tima decena de las cinco premiadas la del 41.351 al 11.360, 
ha vuelto á ser englobado el número 41.360 para ser sor
teado en lo sucesivo.

Segunda série.

Comprende desde el número 50.001 al 400.000.
Han de amortizarse 99 títulos, y han sido premiados 

los números s iguientes:
Del 56 981 al 56.990 ámbos inclusive  

56.991 57.000
58.311 58.320
60.021 60.030
62.931 62.940
65.061 65.070
68.091 68.100
73.981 73.990
91.541 91.550
97.631 97.640

Se advierte que siendo 99 títulos de esta série los que 
deben amortizarse, y habiendo sido la última decena de 
las cinco premiadas la del 58.311 al 58.320, ha vuelto á 
ser englobado el número 58.320 para ser sorteado en lo 
sucesivo.

En consecuencia , las obligaciones anteriormente ex
presadas se considerarán amortizadas en 1.° de Mayo pró
xim o, desde cuyo dia tendrá lugar su reembolso á razón 
de 1.900 rs. vn. cada título ( 50Ó francos)

En Madrid , en la caja de la compañía general de Cré
dito en España , calle del Caballero de Gracia, núm. 23.

En París, casa de los señores hijos de Guilhou, joven, 
rué de Provence , 50.

Madrid 22 de Abril de 4 862 .=E l  Director gerente , L. 
Guilhou. — 3

EL DIA 6 DE MAYO PROXIMO, ENTRE DOCE Y UNA 
del mismo, tendrá lugar en las oficinas del Excelentísimo 
Sr. Duque de Fernan-Nuñez , calle de Santa Isabel, n ú 
meros 42 y 44, y en Cáceres en la casa del Administra
dor de S. K. D Tomás Hernández , la doble subasta y re
mate para el arriendo de la corcha y  casca de los montes 
titulados Mohedas de Santa Leocadia y de Quiñones, s i 
tuados en término del mismo Cáceres, bajo del pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en ámbos puntos, 
donde podrán acudir los que quieran interesarse en dicho 
arriendo.

Madrid 22 de Abnl de 1862. ==* birlos Llaguno.
2217

VENTA DE CARBONES. — SE VENDEN LOS QUE 
existen en el monte de Fresno , propiedad del Excmo. s e 
ñor Duque do O una y do! Infantado , procedentes de las 
operaciones de arranque y limpia practicadas en el cuar
tel de las Cobatillas, á distancia de una legua de la e s 
tación de Yunquera , del ferro-carril de Madrid á Gtftda- 
lajara , bajo el pliego de condiciones que desde el día de 
la fecha se halla de manifiesto en las oficinas de S E. en 
esta corte, calle de D. Pedro , núm 10, y su Administra
ción en Guadalajara, Los que deseen interesarse en esta 
licitación pueden dirigir sus proposiciones en pliegos cer
rados hasta el dia 19 del próximo iqes de Mayo á cual
quiera de los puntos citados, cuyos pliegos serán abier
tos el 20 á presencia del Exorno. Sr. Apoderado general 
de S. E. , y la venta se adjudicará al mejor postor.

Madrid 19 de Abnl de 1 8 6 2 . orden de S E . , José 
María Diaz de Cevallos. 2208 — 1

PLAZA DE TOROS DE BURGOS. —■ CON EL OBJETO 
de inaugurar la que de nueva planta acaba de cons
truirse en esta c iudad, se saca á pública subasta para 
las tres corridas de toros que tendrán lugar en los dias 
29 y 30 de Junio y  1.® de Julio próximos.

Las personas que gusten interesarse en el arriendo 
pueden dirigir sus proposiciones hasta el 10 de Mayo al 
Presidente de la Sociedad, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Contaduría de la 
misma.

Búrgos 21 de Abril de 1862.— Hilarión López. 2

SA N TOS DEL DIA
San G regorio , Obispo y  confesor, y  S m  Fidel de Sigm a - 

r in g a , m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas deí día  23 de Abril de 1862.

g.v'-.'saeiro T«&«?er*-I
rsdüi'Láo í  ür iu ra  en  tu ra  en p '* -  ^ l; *<•'•*'’r'* ESTADO DEL

H O R A S .  y milíjjriáf ¿ ra .J fj  i ¿ó* cents dél CiELO.
¿.•08 RsAttsmr gr&oo*

6 m. . 710 50 7 2 9a 0 S ..................Despej.0
9 m .  . 740,43 12° 2 15",2 O. S. O . .  Idem.

4 2 .......... 709 48 17*.0 21°.2 O. S. O. . ¡Idem.
3 t . . . .  708 14 ^8*5 23\4 S .....Casi desp.®
6 t . . 707 51 17 .8 22° 2 S. O ..Despej.0
9 a . . .  707,83 14°3 17 ,9  N . O . . . .  ídem.

Temperatura máxima del día. I 20'.3 25L4
Temperatura máxima aí sol.. > — 27°,8
Temperatura mínima del d ia . . ,... ¡ 6o,2 7*,8
Evaporación en las 24 horas 6,5 milímetros  
Lluvia en las 24 horas » »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Abril á las 
ocho de la mañana. Las verificadas en España, á excep 
don  de las de Madrid y San Fernando están hechas n 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general deí Reino.)

LOCA- M i P i  !D:rí';r'" Sí!Mf
al s ite *  ^  * .v

LIDAD8S .i«) ^  -  - * ’■

M adrid .. .  766 7 15°,2 O.S O. A!g.*nubeJ »
Barcelona. 765 2 15 5 N. E . .  Nieb’a . .  . ¡Tranquila.
P a lm a . . . .  765 5 16 5 » Idem Idem.
Alicante. .  765,2 25°, 0 Este...  Cási desp.0. Idem.
S. Fernán- j
do á la s8 h  766,9 44*,9 E. S.E. Cubierto.. . Idem

Lisboa. . .  767.3 16°,8 N. O . .  N ubes Bella.
O p o r to . . .  767,8 18°,2 Sud.. . Cubierto.. Rizada.
Bilbao.. .*  765,8 19°,5 S. E. . Idem Tranquila.
Santiago.. 765,4 14L5 S O. . Gósi cu b ° .  »
Id. a y e r . .  764,5 13®,'7 Sud.. . Cub.®,lluvia »
G ranada.. 767,1 16®,* S. S. E. Cási desp.0. »
Salamanca 7o3,3 16°,o N. O. Despejado.. »
O v ie d o . . .  766 3 45°,i N. E . .  C ubierto,.. »
B urgos.. 768,8 4 4o,5 Sud.. . Cási desp.*. »

A ias ocho de la mañana.
Marsella j 764 6 '  15°,2 ¡Norte. Cubierto. . - En calma. 
Bayona...  » 15M S u d . . .  Despejado . ¡Gruesa.
Brest i 760,2 10o,0 ¡Oeste.. Idem íDe leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atraosfé-ncü varm s puntos de Europa el dia 17 de 
Abril de 1862 á las siete dt la mañana .

Bar6¿a« - ; Tempera-
tro redil j tura ¿c Direedoi: ESTADO

LOCALIDADES AS» DEL CELO.
•i*,* .vur. ; <!';&

Du.;querque  759,4 i 7V2 O. . . .  Lluvioso.
París  ....... .... 763,6 I T  3 O S. O Cubierto.
Bayona . . . . . . . .  » ¡ 7 o,7. E s.  E Despejado.
Lyon. . . . . . . . . . . .  766,3. j  6°,5 E  Nublado.
B r u se la s   - 763,2 6°,8 . O.S.O. Lluvia. ;
Viena. . . . . . . . . . .  758,0. | 278 N. O . . Nublado. I
Turin . . . . . . . . . .  764,1. j 7o, 0. E . . . .  Sereno, vaps. í
Roma . .  . . . . . .  763,0. 8o,G. N . Despejado. ¡

. Florencia 763 9 . 5*5 S . . . . .  Sereno. |
S o P e t e r s b u r g o 758.1. — 4°,3 N. E . .  Nublado. ! 
Constantinopla.. .  5 }) j » }) i
Stock olmo .................  » ;) » )} !
Copenhague  » » a )} i
Greenvich . . . . .  754,6 . 9 ,8 . O Despejado? i
L eip z ig ................... i 761,0. 3°,7.'S. E . ,  Lluvia. j

A lcaldía-C orregim iento ele Madrid.
De los partes remitidos en este dia pov h¿ intervra

ción de Arbitrios municipales, de! mercado de rua
cos y nota de •. remo.' de artículos do coir-sume, resuda
lo siguiente;

„ ENTRA UO POR LAS ÍOUÍÉVÍAS EN E i. DIA DE HOY.

1.670 fanegas de trigo.
3 317 arrobas de harina de id.
3.346 arrobas de carbón.

114 vacas, que componen 17.279 libras de peso.
365 carneros , que hacen 9.611 libras de peso.

66 corderos, que bucen 2.296 libras de poso,

rE E C íO S  DE a r t í c u l o s  AL MAYOR i  POR MENOR EN  EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 49 á 55 */% rs. arroba, y  de 48 á 10 
cuartos libra 

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos iibra.
Idem de ternera, de 74 á 92 rs. arroba, y  de 38 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo de 92 é 96 rs. arroba y de 34 á 36 

cuartos libra.

Jamón , ue i 10 á 114 rs. arroba, y tie 42 t  51 cuartos 
libra.

Aceite, de 68 á 70 .s. arroba, y de 20 a 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 40 ;  ̂ arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libres o 13 á 45 cuartos.
Garbanzos de 30 á 42 rs arroba y de 10 á 16 cuartos

Judías, de 28 á 32 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos 
libra.

Arroz, de 30 á 36 rs. arroba y de 40 á 14 cuartos  
libra.

Lentejas Je i 4 á 20 rs. a: roba y de 8 á 10 cuartos libra. 
Garb m . de 7 á 8 rs arroba.
Jab m de 60 ■ 64 n  arroba , y de 20 á 22 cuartos 

; bra.
P a lié is , de 5 % á 7 rs. arroba, y de 2 á 2 #  cuartos
• libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL ME a C A DO Di? BOY-

Cebada , de 29 á 30 rs, fanega 
Alga:roba , á 40 rs. ¡d .
Trigo ven-i do . . . * 4,576 fanegas.
Quedan por vender. 658 id.

Precio m á x im o   60 *4
Idem mi ni ni-'. ............  52
Idem medio...................  56,01.

Lo que se ano un a al público para su inteligencia.
M ¡drid 23 de Abril de 1862.=®El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto

Alcaldia-corregimiento de Madrid

Cotización del 23 áe \hril de i 862 á las tres de la tarde.

mm; .re pm.ar¿ i.

Títulos del 3 por i c o  solidado publicado, 50-30,  
35, 40 y 45; á plazo, 50-60 fin próx. vol.

Idem diferid;;, no publicado, 44; á plazo, 44-20 fin 
próximo vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
16-40.

Idem de! personal, id., 18-60 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 * de Abril de 

1850. de á 4.000 rs . ,  t> por 400 anual, id. , 95.
Idem de á 1.000 r s . , id., 95-25 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id., 99.
Idem de 3* de Aiíost.* de 4 852 , de á 2.000 r s . . i d . , 98.
Idem de 1.® de Jubo de 1856, de á 2.*mo r s . , ídem,

95 75 d.
Idem de Obras públicás de 1,f de Julio de 4858, 

publicado, 96.
Idem del Canal de Isabel 11, de á 4.000 rs.,  8 por 400 

anual, no publicado , 108-75.

Ob igaeio <- de i EsL.do pur* subvenciones de ferro
carriles, publicado, 91-10; no publicado, 91-25  d. 

Carpetas p o v is io tn le s  de id. y 1860, publicado, 91. 
Accumes del Banco de Espina, no publicado, 208-50.  
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel U de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsa bles por 
sorteos, á 137 ^  por 100, i d . , 10.200 d.

vIdem de la Compañía do! ferro-carril do Córdoba á 
Sevilla, id.,  4.42o p.

Acciones del ierro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
ide iu , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . , id . , S60 d.
ídem dei ferro-carril de Montblaach A Reus, id., 950,

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fe ch a , 50 20 p.
París á 8 dias vista , 5-26.

Plazas del reino.

| Daño, Ec2sScio,|| Darío. Beneficio

íj
Albacete. . , .  par. íj L u g o . . . . . .
A l icante . . . .  pard. . .  ! Málaga. * * „ 3/4 p. . ,
A lm e r ía . . „. par. * t j Murcia. , . par.
Avila.  , ,  t < . * par d. , .  j O r e n s e .» . .  3/4 p.
B a d a j o z . . , .  4/2 | O v ie d o . , . .  1/4
B arce lon a .. . par p. „L j P^leucia . . .  1/2
Bilbao., ,  , ,  parp. . .  f Pamplona.. . .  4/4
B u r g o s . , . . .  . .  1/4 d. Pontevedra. 1 p.
Cáceres. . . .  . .  . .  Salamanca, 3 / 4 p.
Cádiz 11/4 d. San S e b s s -
Casteilou  ... t í a n ..........  par.
Cindad-Resl. . .  . .  Santander, parp .
Có¡doba , 1 / 2  . .  Santiago . . .  1 4 / 4
C o r u ñ a . . . . .  3 /4  . .  S e g o v ia , . . .  par.
C u en ca . . . . .  ... , .  Sevilla, , . .  3/4
G e r o n a . . . . .  . .  . .  Soria  3 ' i d .
G r a n a d a . . . .  5 /8  . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara. parp. T e r u e l . . . . .
H u e lv a . . . . .  . . .  Toledo  1 /*
H u e s c a . . » . .  . .  . . Valencia.,  pard.
Jaén- 3 4 . Vallado! d 3/8
León, . . . . . . .  4 / 4 p. . . Vitoria , . . .  par.
Lérida. . . .  . Zamora,, . .f 5 /8  p.

. . .  . .  |  Zaragoza.,^  4 / 4  q,  \ ..

BOLSAS EXTRANJERAS.'

Paris 23 de A bril de 1862.

Fondos francotes . . { *  P°r * °« ...................... 70°-8»' (4  Yt por 100.   ...............  98,65.

í 3 por 100 in ter ior . . . . .  49 4/4.
Español :s   Idem exterior................... 52 7^8.

( Idem dderida...................  43 7/8

Consolidados.............................................................  94 á 1/8.

Amberes 18 de A bril.—Interior, 48-25 — Diferida , 4?-»
75.

Amsterdam  18 de A bril.— Interior, 48 7/16.— Diferida 

43 1/16.

E S P E C T Á C U L O S

T e a t r o  R e a l . ~ A  las ocho y  media de la noche.— 

Función 4.a de ¿bono.—N orm a, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .  — A las ocho de la noche .— La 

redoma encantada , comedia de mágia en cuatro actos,

T ea t r o  d e l  C ir c o . — No se ha recibido e l  anuncio.

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A la s  ocho y  m e d ia  de la 
no che .— Sinfonía. — Por sorpresa.—  Equilibrios de amor.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche. — Función 92.a del segundo abono. — A beneficio 

del actor D. Emilio Mario — Sinfonía. — ¡ Don Tom ás! co

media en tres actos y en verso .—La escuela de baile, bajó

le.— Lobo y cordero, comedia en un acto,


